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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CONTROL Y DE

ENJUICIAMIENTO PENAL
DE LA REGiÓN CENTRO

~_._-~~. -,.-- --~~,

RESOLUCiÓN ESCRITA.
VINCULACiÓN A PROCESO Y
MEDIDAS CAUTELARES.
CAUSA PENAL. 562í2017.

Culiacán, Sinaloa, 01 primero de diciembre de 2017 dos

mil diecisiete.

Acorde a los articulas 67 y 68 del Código Nacional de

Procedimlentos Penales, se hace constar por escrito la resolución

emitida en la audiencia inicial fijada para las 16:00 horas del día 01

primero de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, conforme a la

naturaleza oral del sistema penal acusatorio.

1. Datos d

Imputados:-Defensores

úblico: Licenciados Francisca

Magdalena Lara Meza, Librado Romero Martínez, Gustavo

Pérez Sevilla e [sacc Aguayo Roacho.

Ofendida: Gobierno del Estado de Sinaloa y El Servicio

Público.

Asesor Juridico Público: Licenciado Rosendo Rivera Pérez.

2. Desarrollo de [a audiencia.

Se les formuló imputación, en términos de los artículos 309

párrafo primero y 311 párrafo primero de! Código Nacional; se les

otorgó oportunidad para rendir declaración, quienes ejercieron esa

prerrogativa; además, en términos del artículo 313 del Código

Nacional de Procedimientos Penales y conforme lo previsto en el

artículo 19 Constitucional, solicitaron que en esta misma audiencia se

les resuelva su situación jurídica.

3. Auto de vincu lación a proceso. [Artículo 19 párrafo primero

Constitucional y los articulas 316, 317 y 318 todos del Código

Nacional de Procedimientos Penales], por los siguientes delitos:

1. Ejercicio indebido del servicio público y desempeño

irregular de la función pública, previstos y

sancionados por los artículos 298 fracción IV y artículo

300 en fracción V, ambos del Código Penal para el

Estado de Sinaloa; y que son en detrimento del
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Gobierno del Estado de Sinaloa y del Servicio

Público.

Autoría o participación: Coautoría material y directa,

conforme a lo que refiere el articulo -1 S fracción 111del Código

Penal del Estado de Sinaloa.

Grado de consumación: Instantánea, conforme al artículo 13

fracción I del Código Penal vigente en el Estado de Sinaloa,

respecto al delito de ejercicio indebido del servicio público,

y continuado, conforme al artículo conforme al artículo i3

fracción III del Código Penal vigente en el Estado de Sina!oa,

respecto al delito de desempeño irregular de la función

pública.

Naturaleza de la acción: Dolosa, en términos de! artículo 14

párrafo segundo del Código Penal para el Estado de Sinaloa.

3.1. Hechos materia de la irnputación: "...Que con motivo de la

auditoría que dio inicio el dia 13 de marzo del año 2017, que concluyó

en fecha 26 de mayo del mismo año, realizada a la Secretaría de

Salud de Gobierno del Estado de Sinaloa o Servicios de Salud

Estatales, al íinalizar dicha auditoría, se detectó por parte de los

auditores en el ejercicio fiscal del 1 primero de enero al 31 de

diciembre del año 2016, en la Secretaría de Salud, ubicada en calle

Cerro Montebello, número 150 Oriente, del fraccíonamiento

Montebello de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; donde se detectó

como resultado número 43, un contrato de prestación de servicios de

imagenologia que refieren los auditores no tiene soporte documental

que justifique la realización de ese contrato de manera directa,

haciendo alusión a la cantídad de $18'000,000.00 pesos, donde se

aplicó únicamente la cantidad de $14'775,554.70 pesos, respecto no

a la adquisición o compra, sino a la renta de unidades de rayos X y

ultrasonido para diversos hospitales de Culiacán, Los Mochis y

Mazatlán, así como la unidad médica del municipio de Sinaloa de

Leyva. Se habla de que dicho contrato de prestación de servicio debió

haberse realizado una licitación pública con la participación de al

menos tres personas, como así lo establecen los artículos 26, 40 Y41

de la Ley de Adquisición, Servicios y Arrendamientos del Sector

Público, realizando un estudio o investigación de mercado para

establecer y justificar la necesidad de llevar a cabo el contrato de

2



~~'i,r
~~.4

/.,.'~~\,:~'-().t~
;-O',~~

/Ufii~:L::r.\'\, I,"~.,">-=: \

\ t~ ...-ú~_;;":,"
\ e \r.&5i ~~:'!:..

~
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PRII,'.::RAINSTAt<CIA
D:: CONTROL y D::

Et~JUICIt.MIENTO ?ENAL
DE LA REGIÓH CENTRO

manera directa sin necesidad de realizar convocatoria para licitación

pública. Que con respecto al ejercicio Fiscal del año 2016, en el

contrato SS/20/2016, de fecha 8 de enero del año 2016,

diversos pagos por la cantidad de 514'775,554.70 pesos, a la

empresa Isajuba, S.A. de C.v., que corresponde a la prestación o

renta de equipos médicos, por consiquiente dichos funcionarios

públicos en compañía de otra persona más, omitieron realizar el

contrato de prestación de servicio correspondiente y la licitación, que

en su caso ampararía el arrendamiento del equipo médico, como al

caso lo exige el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para

el Estado.

4. Valoración de datos.

Se encontraron indicios razonables que permiten suponer la

realización de los hechos que la Ley señala como delitos de ejercicio

indebido del servicio público y desempeño irregular de la función

pública, y la probabilidad de que los imputados los hayan cometido o
participado en su comisión, en términos del artículo 261 párrafo

primero del Código Nacional; cometido, el primero de ellos, en contra

del Gobierno del Estado de Sinaloa, y el segundo, en contra de La

Función Pública.

, "~'

No se actualizó alguna causa de extinción de la acción penal

de las previstas en el artículo 485 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, ni alguna causa de excluyente del delito de

las contempladas en el artículo 26 del Código Penal vigente para el

Estado de Sinaloa.

5. Medidas cautelares: Considerando la solicitud por parte de

la FiscaJia, lo expuesto por el Asesor Jurídico y por la Defensa, se

declaró cerrado el debate, y se les imponen las medidas cautelares

impuestas, previstas en las fracciones 1, II Y V del artículo 155 del

Código Nacional de Procedimientos Penales; por las razones

expuestas por la Fiscalía, para asegurar la presencia de los

imputados en el procedimiento, el Juzgador considera en primer

término, en los términos del artículo 153, 155, 156, 159, 166 Y 168
fracción 11del Código Nacional de Procedimientos Penales, imponer

medidas cautelares, bajo las siguientes justificaciones.

.. :.~

3
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5.1. Lineamiento de las medidas.

Fracción 1. La presentación periódica ante la Uniciad de

Supervisión de Medidas Cautelares, esto es, cada mes a llevar una

firma de control correspondiente por parte de los vinculados a

proceso.

Fracción 11. La exhibición de una garantia económica con la

finalidad de evitar !a sustracción de los imputados al proceso, se

establece la cantidad de $1'000,000.00 pesos, debiendo otorgar dicha

garantía económica dentro de 15 dias.

Fracción V_ La prohibición de salir de! Estado de Sinaloa, sin

previa autorización de este Órgano Jurisdiccional.

5.2 La vigencia de la medida. Por el tiempo que dure el

proceso, e! cual no será mayor a dos años, mientras no exista y se

notifique alguna modificación a la misma, tal como lo disponen la

Constitución y e! Código Nacional de Procedimientos Penales.

6. Plazo para cierre de investigación complementaria. Se

decreta el plazo de 4 meses de investigación complementaria, que

fenecerá el 01 de abril del año 2018.

Así lo resolvió y enteró en audiencia ~I Licenciado

Juan Luis Quiñónez Beltrán, Juez de ~riFl1frrjlnstancia de

Control y Enjuiciamiento Penal del Estado d Si aloa.

4
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Notificación personal a Ofendido.

....-En Culiacán. Sinaloa. siendo las _- __ ...._ horas del día 08 ele

diciembre del 2017, la suscrita Licenciada Claudia Chávez Reyes,

con identificación 4075, expedida por el Supremo Tribunal de Justicia

en el Estado. y adscrita a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral

Regi6n Centro. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82

fracción 1, inciso d), del Código Nacional de Procedimientos Penales,

dentro de la causa penal 562/2017, instruida en contra de los

imputad por

irregular de la función pública: le notifiqué al Licenciado Ignacio

Amoldo Sara:()ia Uriarte, quien por su medio queda notificado el

Í;,rea de Auditoría de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el

domicilio ubicado en calle Del Congreso, número 2360,

Desarrollo Urbano Tres Ríos, en esta Ciudad de Culiacán,

Sinaloa, lo resuelto en audiencia uno de los corrientes, por el

Licenciado Juan Luis Quiñónez Beltrán, Juez de Primera Instancia de

Control y de Enjuiciamiento Penal, del Estado de Sinaloa, en la cual

resuelve se vincula a proceso a los imputados de referencia;

anexa copias de dicha resolución. Quien manifiesta: Que se da

por enterado de la presente notificación, que recibe copias en dos

hojas y firma para constancia por ante la suscrita. CONSTE.-------------

\.' '; ,~
, ........ :.~-._.-.»>:~-'Li'é~:Ignacio Amoldo Saravia Uriarte
En representación del Área de Auditorias de
Gobierno del Estado 'de Sinaloa.

I....sj;-;
JJ,j

Lic. drau'diq,Chávez: Reyes.

Actua~1f.5!ita.
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Oficio No. 4380/201
Causa penal. 562/201

Culiacán, Sinaloa, Oí de diciembre de 201

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE l'vlEDCDAS CAUTELARES l' DE LA

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO ZONA CENTRO,

Por este medio, hago de su conocimiento que el día de hoy, en

la sala "O". de este Juzgado, en la causa penal anotada al rubro, que

se sigue a los

hechos que la ley señala como delitos de ejercicio indebido del

servicio públlco y desempeño irregular de la función pública,

cometidos el primero de ellos en contra de Gobierno del Estado de

Sinaloa y el segundo en contra de la Función Pública, se les

impusieron Medidas Cautelares, por el tiempo que dure el proceso.

Por lo tanto, se le solicita que, en auxilio a las labores de

esta Sede Judicial, se sirva ordenar a la autoridad administrativa a su

cargo, con sede en esta Ciudad, a fin de que se instrumente lo

necesario para la supervisión de las medidas cautelares impuestas,

consistentes en las previstas en el artículo 155 del Código Nacional

de Procedimientos Penales, en sus Fracciones:

1.- Presentación mensual de los imputados ante la Unidad de

Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional

del Proceso Zona Centro.

11.- La exhibición de una garantía económica, en este caso se

establece la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100

m.n.) por cada uno de ellos, otorgándoseles a los imputados un plazo

de quince días para que exhiba ante ésta autoridad dicha cantidad.

V.- La prohibición de salir sin autorización del Estado de
:: ,',':,:'Sinaloa, sin previa autorización del Órgano Jurisdiccional.

El plazo establecido para cumplir con las obligaciones antes

citadas y durante el cual deberá vigilar su cumplimiento es el anotado

anteriormente, contado a partir del día de hoy.

En ese sentido, para efectos de que se encuentre en posibilidad

de cumplir con lo que se le'solicita, se le informa que, en los registros

de este Órgano Jurisdiccional, los datos proporcionados por los

imputados y la defensa son:



ATENZENTE./
"--~-

Lic. Juan):::g.I Qillñónez Beltrán
Juez de Primera Instanc~é Control y de Enjuiciamiento Penal del

/stado de Sinaloa.

Ofendido: Gobierno del Estado de Sinaloa y El Servicio Público,

a través de su Representante Legal, Licenciado Octavio Ramón

Acedo Quezada, quien tiene su domicilio ubicado en calle del

Congreso. número 2360, Desarrollo Urbano 3 Ríos de esta Ciudad de

Culiacán Rosales, Sinaloa.

Cabe hacer mención que los datos generales de los imputados

deberán ser tratados con la debida reserva y bajo su más estricta

responsabilidad, atento a que en el desarrollo de la audiencia.'

expresaron su deseo de que sus datos personales fueran reservados.

Lo que se comunica para supervisión y seguimiento, conforme a

sus atribuciones establecidas en el artículo 177 del Código Nacional

en cita.



PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE CONTROL '{ DE
WJU1ClfJ!,IEHTO PEt~AL
DE LA REGiÓN CEr~TRO

Oficio. 4382/2017
Amparo no. 94012017

Causa: 562/2017
Asunto: Se rinde informe

/
/

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO ElEL ESTADO DE SINALOA
CON SEDE EN CUL!ACÁN,,~INA.:t9·~ ..
PRESENTE. '.-.:'.---/.'

En atención a lo indicado en su oficio número 32615/2017,

derivado del juicio de amparo anotado al rubro, promovido por el

recibido el día 23 veintitrés dequejos

los corrientes, se le comunica que el día de hoy, el quejoso de

referencia compareció voluntariamente a la audiencia inicial, en la cual

se le vinculó a proceso por los hechos que la ley señala como delitos

de ejercicio indebido del servicio público y desempeño irregular

de la función pública, cometidos en perjuicio de Gobierno del

Estado de Sinaloa y del Servicio Público; imponiéndosele las

medidas cautelares contenidas en la fracciones 1, 11Y V del articulo 155

del Código Nacional de Procedimientos Penales, por el tiempo que

dure el proceso; asimismo, se le informa que con esta fecha se ordenó

la cancelación de la orden de aprehensión librada en contra del aludido

quejoso.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos legales

procedentes.

ATENTAMENTE
Culiacán Rosales, Sina¿,oa, 01 de diciembre de 2017 .

.

r"
/

I
J

t.__ ....
_r-

Lic. Juan Luis QLifíiónez Estrada
Juez de Primera Instapfia de Control yde Enjuiciamiento

Pen,~,<fel Estado de Sinaloa. .
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Oficio: 4381/2017
Causa Penal: 562/2017

Culiacán Rosales, Sinaloa, 01 de diciembre de 2017

Lic. Dárnaso Castro Zaavedra
Director de la Unidad de Litigación Oral Región Centro de la
Procuraduría General de Justicia del estado.
P R E S E N T E.-

En atención a lo resuelto en audiencia inicial celebrada el

día de hoy, en la sala "O" de este Juzgado, en la causa que al rubro

se indica, en la que se vinculó a proceso a los imputados_

por los hechos que la

ley señala como delitos de ejercicio indebido del servicio público y

desempeño irreqular de la función pública, cometidos en perjuicio

de Gobierno del Estado de Sinaloa y del Servicio Público; se

ordena la cancelación de la orden de aprehensión librada el día 15 de

noviembre del año en curso, en contra de los mencionados

imputados, en virtud de que comparecieron voluntariamente a la

audiencia inicial, ante la suspensión provisional, concedida por el Juez

Segundo de Distrito con residencia en esta ciudad, dentro de Jos

juicios de amparo número 940/2017 y 928/2017 respectivamente.

Por lo que, deberá girar sus instrucciones a las autoridades

correspondientes para que se proceda a la cancelación de dicha

orden de aprehensión.

ATENTAMENTE

7'.
Lic. Juan Luis uiñónez Beltrán

Juez de Primera Instancia - e Control y Enjuiciamiento Pena!
del Estado de Sinaloa .. /
./

:.;( .;:;" ....
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"Año del Centenario de la Pro~ulgación de la Constitución Política de los/?-:;:::~i8"
Estados Unidos Mexicanos". ¡:t;_:.': ~:~.

\._, ..' ')~
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)O""MKI"Ltr.l.AFIDEVOOt. 3327í/20í7 JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL Y ¿ó'-E_:?\
. jvZGADu DE ?R.!MERA

ENJUICIAMIENTO PENAL DE LA REGION CENTRO.n~ó(!;1LJ[j)ADCONTROL y
(AUTORIDAD RESPONSABLE) ENJU¡CtAM1~NTO PE't~Alos LA REGION CENTRO

P-eClbí u: 1/1-
/ 7... ~

-;~,'".

En el juicio de amparo 940/2017, promovido
_ contra actos de usted y de otras autoridades, hoy se

"Coliecén, Sina/oa, cuatro de diciembre de dos mil diecisiete.

. ....

Agréguese a los autos el oficio signado por Juez de Control y
Enjuiciamiento Penal de la Región Centro. Ciudad) por medio de! cual
informa que el uno de {os actuales, el quejoso _

_ compareció a la audiencia inicial, en la cual ~
~delitos que /a ley señala como delitos de ejercicio indebido del
servicio público y desempeño irregular de la función pública, cometidos en
perjuicio de Gobierno del Estado de Sinaloa y del Servicio Público y como
consecuencia se ordenó la cancelación de la orden de aprehensión
librada en contra del quejoso de referencia; circunstancia de la cual se
toma el debido conocimiento.

Por tanto, con apoyo en el etticuto 75 de la ~ey de Amparo, requiérase a
la autoridad responsable en cornemo, para que dentro del plazo de tres
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la
notificación del presente proveído, remita copia certificada completa y
legibfe de las constancias que acrediten la cancelación de fa orden de
aprehensión librada contra el aquí quejoso, lo anterior, por considerarse
necesarias en copia certificada para la resolución de este juicio de
garantías.

Se instruye al secretario encargado del trámite a fin que transcurrido el
plazo concedido a la referida autoridad dé cuenta para proveer lo
conducente.

Notifíquese.

Así fa acordó el licenciado Pedro Jere Venegas, Juez Segundo de Distrito
en el Estado de Sinaloa, asistido del licenciado José Leónides Miguel
Santos Cortés, Secretario que autoriza y da fe".
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 06 de diciembre de 2017.

Por recibido el dia 05 cinco de los corrientes. a las 12'59, el

cñcío número 33271/2017. enviado por el Licenciado José Leónides

Miguel Santos Cortés, Secretario adscrito al Juzgado Segundo de

Distrito en el Estado de Sinaloa, relativo al juicio de emparo número

940/2017 promovido por el quejoso

corno lo solicita el Juez. Segundo de Distrito. qirese oficio remitiéndole

copia debidamente certificada del oficio que se giró a Licenciado

Dámaso Castro Zaavedra, con el carácter de Director de la Unidad

de Litigación Oral Región Centro de la Procuraduría General de

Justicia en el Estado, a fin de que proceda a la cancelación de la

orden de aprehensión de íecha 15 quince de noviembre del año en

curso, librada en contra de quejoso de r""ferencia, por los hechos que

\a ley señala como delito de ejercicio indebido del servicio público

y desempeño írregular de la función Pública, en perjuicio del
.~

I

Así lo acordó y firmó el Ciudadano Lic~Jlfiado -, J,Jcm Luis

Quiñónez Beltrán, Juez de Primera Instancia d:-'06~trol y de,.... /"

/
/'( »::,./

Erario Público.

Enjuiciamiento Penal del Estado de Sinaloa,

(0\
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Oficio no. 4466/2017 '
Amparo no. 940/2017,

Causa: 562/2017 "

En atención a lo solicitado en su oficio número 33271/2017, '

derivado del juicio de amparo anotadc al rubro, promovido por el

se le remite dentro del plazoquejoso

concedido. copia debidamente certificada del oficio que se giró a

Licenciado Dámaso Castro Zaavedra, con el carácter de Director de

la Unidad de Litigación Oral Región Centro de la Procuraduría General

de Justicia en el Estado, a fin de que proceda a la cancelación de la

orden de aprehensión Librada con fecha 15 quince de noviembre del

año en curso, en contra de quejoso de referencia, por los hechos que
la ley señala como delito de ejercicio indebido del servicio público

y desempeño irregular de la función Pública, en perjuicio del Erario

Público.

ATENTAMENTE
Culiacán Rosales, Sinaloa, 06 de diciembre de 2017.

LicenCiado~ºnónez Beltrán
C. Juez de Primera In tal)efu de Control y de Enjuiciamiento

pepéf Estaóo de Sinaloa.

)\~%1~)
;;,_.~i~%t
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icio de amparo 940/2017, promovido po
actos de usted y de otras autor

, e

• • •y S P y

JU!GÁDO ')' :¡'I'""~"'"
O:J:P.JU:>tOA!.'¡)ELAfEOE7.~!1 :n646J2017 JUEZ DE CONTROL Y ENJUICIAMIENTO PENAL DE LA REGiÓN

"i~~'~',~~~~,~:,:CENTRO.
DE LA R,,-'·,_"

Q-E'I:A b(: JI/DIC.!)~ 33647f2017 FISCAL GENEP-AL DEL EST,A.DODE S\NALOA. CI UDAD. (AUTORIDAD
I! ~, \.\ \16- RESPONSABLE)

33648/2017 DIRECTOR DE POLlC!A DE INVESTIGACiÓN DEL ESTADO. CIUDAD.
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

33649/2017 COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN
APREHENSIONES, CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABL.E)

33650/2017 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAl.
CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

33651/2017. JEFE DEL NÚCLEO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACiÓN Y
LITIGACiÓN OR.AL (TERCERO INTERESADO).

cuuece«, Sina/oa, ocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Agréguese a los autos el oficio enviado por el Juez de Primera Instancia de
Control y Enjuiciamiento Penal de la Región Centro, con sede en esta
ciudad, por medio del cual anexa el diverso dirigido al Director de la Unidad
de Litigación Oral Región Centro de la Procuraduría General de Justicia del

n de aprehensión a
de quince de noviembre

como delitos de ejercicio
indebido del setvtcio públiCO y desempeño irregular de la función pública, en
perjuicio del erario público.

Documental que por ser pública, en términos de lo establecido en los
artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2·,
merece eficacia demostrativa plena.

Luego, tenemos que en el caso la parte quejosa promovió demanda de
amparo contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento Penal de la
Región Centro, a quien reclamó la orden de aprehensión dictada en su
contra y su ejecución.

Por tanto, si se considera que en este juicio de garantías se reclamó la
orden de aprehensión girada por el citado Juez, en contra de_

~ y toda vez que de las constancias que anexó a OrlCIO
~cia que el uno de diciembre del año en curso, se ordenó

la cancelación de la orden de aprehensión girada contra el quejoso de
referencia, por considerarlo probable responsable del delito de ejercicio
indebido del servicio público y desempeño irregular de la función pública, es
claro que cesaron los efectos del acto reclamado.

.'1,



Por ello, procede sobreseer fuera de audiencia en el presente juicio,
respecto de dicha autoridad, de conformidad con el artículo 61, fracción XXI,
en relación con el 63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo.

\

Conforme a lo dispuesto en indicado precepto legal, el juicio de amparo es
improcedente cuando el efecto del acto reclamado haya cesado antes del
dictado de la sentencia.

La hipótesis normativa indicada se actualiza cuando el efecto del acto
reclamado desaparezca o se destruya inmediata, total, incondicional y
materialmente; supuesto en el que con tal destrucción el gobernado es
restituido en el pleno goce de sus derechos fundamentales, sin dejar huella
afguna en su esfera jurídica.

Sobre esa hipótesis resulta ifustrativa la jurisprudencia de la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 38 del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Junio de mil
novecientos noventa y nueve, Novena Epoca, de rubro y texto:

CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE
IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS
EFECTOS DEL ACTO· RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN
FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. De la interpretación
refacionada de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XVI y
80 de la Ley de Amparo, se arriba a fa convicción de que para
que la causa de improcedencia del juicio de garantías
consistente en la cesación de efectos del acto reclamado se
surta, no basta que la autoridad responsable derogue o revoque
tal acto, sino que es necesario que, aun sin hacerlo, destruya
todos sus efectos en forma total e incondicional, de modo tal que
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la víolación
constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, es decir,
como si el. acto no hubiere invadido la esfera jurfdica del
particular. o habiéndola irrumpido, la cesación no deje ah!
ninguna huella, pueslo que la razón que justifica la
improcedencia de mérito no es la simple paralízación o
destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de examinar
la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus
efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera
jurídica del particular que amerite ser borrada por et.
otorgamiento de la protección de la Justicia Federal.

En el caso se actualiza la hipótesis referida, dado que el impetrante reclamó
la orden de aprehensión girada en contra del aquí quejoso y su ejecución.

Sin embargo, mediante determinación de uno de diciembre del presente año
se ordenó la cancelación de dicha orden de aprehensión.

Desde esa perspectiva, con la emisión de la cancelación de la orden de
_ _apce.b_e.o.sión_9_(is_aLo.n_j_o..$_eie...cJQ_s_._d_eLSJ_cto._Leclam ªQQ __fL..!.ª-. aut_oridad__ . ... _ ...__ _._..

responsable, pues la violación que en determinado momento pudo
cometerse en contra de los derechos fundamentales del amparista ya fue
reparada. . .

. .Se hace extensivo el sobreseimiento por lo que hace al acto de ejecución
reclamado a las autoridades señaladas como ejecutoras, al no impugnarse



por vicios propios, conforme a la jurisprudencia 1812, sustentada por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de te Nación, consultable en
fa página 2912, Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de te

• OD€RIUDIOAl.DELAFEOffiAOÓN Federación de mil novecientos noventa y ocho, que es del tenor siguiente:

SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS
AUTORIDADES ORDENADORAS. PROCEDE PARA LOS DE LAS
EJECUTORAS CUANDO LA EJECUCI6N NO SE COMBA TE POR
VICIOS PROPIOS. Decretado el sobreseimiento por lo que
respecta a tos actos dictados por las autoridades responsables
ordenadoras, debe también decretarse respecto a los de las
autoridades que sean o tengan el carácter de ejecutoras, porque
debiendo sobreseerse por aquéllas, es indiscutible que no puede
examinarse la constitucionalidad o inconstitucionalídad de los
procedimientos de ejecución, si éstos no se combaten por vicios
propios.

No es obstáculo para decretar el sobreseimiento el hecho de que se realice
fuera de la audiencia constitucional, pues es de tal manera clara y evidente
la causal de improcedencia que conduce al resultado apuntado, que aun
esperando a celebrar la audiencia, la conclusión serle la misma y nada
puede impedir el mencionado. desenlace, de manera que atendiendo al
principio de celeridad procesal previsto por el artículo 17 Constitucional,

. carece de objeto esperar la audiencia para resolver en el mismo sentido lo
que desde ahora es factible.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jutisptudencie 2a./J.1 0/2013, sustentada por
fa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en
las páginas 386 y 387, del Tomo xvu, Mal7.o de 2003, Novena Época, del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son del
tenor literal siguiente:

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE OECRETARLO fUERA DE LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE
De lo dispuesto en los artfculos 74, fracción 111y 83, fracción ttt,
ambos de la Ley de Amparo, se desprende que el legislador
previó la posibilidad que durante el juicio sobreviniera alguna de

. las causales de improcedencia previstas por el artfculo 73 de la
ley de la materia, tan es así que en el segundo de fas preceptos
mencionados estableció la ptocedencie del recurso de revisión
contra los autos de sobreseimiento; éstos son precisamente los
que el Juez pronuncia cuando, durante el trámite conoce de la
existencia de una ceusei de improcedencia. Conforme a lo
anterior, cuando la causal de improcedencia sea notoria,
manifiesta e indudable, de manera que con ningún elemento de
prueba pueda desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento
en el juicio de garantras, sin necesidad de esperar fa audiencia
constitucional; estímar lo contrario traerla consigo el retardo en la

---Mimparticíón--de-justicia,lo-que-es-contrario-af-espíritu.que-anima-al-
artículo 17 de la Constitución Polftica de tos Estados Unidos
Mexicanos, en la parte que establece que toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por los tribunales que
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,
completa e imparcial.



Atento a lo anterior, se deja sin efectos el señalamiento de la audiencia
constitucional para las diez horas con treinta minutos del veintiuno de
diciembre del año en curso.

\

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa.

~,

Así lo acordó el licenciado Luis Jorge Gutiérrez Cota, Secretario del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinetoe) Encargado del
Despacho en términos del artículo 43, párrafo primero de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, asistido del licenciado José Leónides
Miguel Santos Cortés, Secretaría que autoriza y da fe".
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Cu!iacán Rosales, Sina!oa, 12 de diciembre de 2017.

Por recibido el día 1'1once de los corrientes, a las 11:44 horas,

el oficio número 33647/2017, enviado por el Licenciado José

Leónides rVliguel Santos Cortés, Secretario adscrito al Juzgado

Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, relativo al juicio de

amparo número 940/2017 promovido por el quejoso

mediante el cual comuruca que se sobresee el

JuiCIO e amparo de audiencia, resultando en consecuencia

innecesario remitir el informe justificado por tales motivoS~

Así lo acordó y firmó el Ciudadano Licenciadcl Juan Luis'- "'/
Qu iñónez Beltrán, Juez. de Primera Instancia ,di( Control y de

, /'
Enjuiciamiento Penal del Estado de Sinaloa.



LIC. JUAN LUIS QUIÑONEZ BELTRÁN
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL
y ENJUlC!:!l,M!ENTO PE~JAL DE U\ REGlÓN CENTRO,
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA,
PRESENTE.-

de generales debidamente acreditadas

dentro de la causa penal al rubro citada, ante usted C. Juez con el debido respeto

comparezcopara exponer:

Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma, vengo
exhibiendo garantía económica por la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos
00/100 M.N.), mediante póliza de fianza nu código de s.eguridad

_numero de fOliO_ de fecha 20 de diciembre de 2017, expedida por

AFIANZADORA ASERTA. SA, GRUPO FINANCIERO ASERTA, la cual me fue

impuesta en audiencia de fecha 1 de diciembre de 2017, habiéndose otorgado el
termino de 15 días lo cual' vengo cumpliendo en esta fecha, lo anterior con

fundamento en los articulas 155 fracción II y 173 fracción 11ambos del Código

Nacional de ProcedimientosPenales.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a usted C. Juez, con el debido
,

respeto muy atentamente pido se me tenga por exhibido en tiempo y forma la garantía

economica impuesta.

PROTESTO LO NECESARIO

08
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Fianz.a Número:
Código de Seguridad;
Follo:
Monto de la ílanza:
Monto de este movimiento:

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE
e.v .. GRUPO FiNANCIERO ASERTA

';vzO'ida Per.íéríco Sur N:}m",ro 4829.
lr¡:e:icr Piso S
Colo;,;.. Parque del Pedn:ga!
'~1éx¡.:.:-1¿p~OI lJa!a;a.~¡6r'! T¡al¡;5¡~t
Ci~jaj d¡; ~·jé);ico.

/ Teléfono: (55} 5447 ..3900

A N Z A D O I'R A r
-,

~LlZADEFI~ZA- ~. __ ~ ~ .• _._ 1
Luga- y Fecha de Ex.pedlción:Ciudad de México, 20 de Diciembre ce 2D17

-' Movimiento:Emisión

L__~. _
Moneda: MXN

Vigencia: De coníormlda» con el texto de lo pÓliza de fianza./
/ Fiado: /

Aflanza dora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTAen uso de la autorización que la fue otorgada per el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artlculos t t " y 36' de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, se constituye fiadora: v , I , ~
Ante y a Favor de JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL Y·DE ENJUICIAMIENTO PENAL DE LA REGlÓN CENTRO DEL
ESTADO. -, / / ,,- J_

P.l\.R.h.- GAR.~!~TIZ;'.R - POR - 'j' 1.n.-l1:::DI D.I\- CAU'!'=:L.~R . EST.:"BLECI D.I\-·::N· 1.:'.-
F~.CCIÓN Ir DEL ART. 15,172 y 173 DEL CÓDIGO N.Z\CIONA!.. DE ??.OCEDI!-IENTOS PENll.LSS, y DSL
ARTICULO avo. CONSTITUCIONAL, CAUSA PENAL NOMERO 562/2017 POR EL DELITO DE EJERCICIO
¡1~DE3IDO DEL SERVICIO PÚBLICO y DESEMPEÑO IRRSGULAR DE L.1>.. FUNCIÓN PÚBLICA EN AGRAVIO DE
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA y DEL SERVICIO POBLICO. POR TANTO, AFIANZADORA ASERTA S.A. DE
c. V., GRUPO FIl~ANCIERO ASERTP., SE CO¡'\PROt1ETE EN TERM!NOS DE LE't A ??ES2NTAR ,Il, SU FT.Il,DO .'\.NTE
DrCHA AUTORIDAD CUANTAS VECES E'UERA RBQUE?IDA PARA ELLO, o EN, SU CASO, A CUBRIR EL It1i>ORTE
DE ESTA .lANZ.!>,.
EN CASO DE QUE LA PRESENTE E'!ANZA SE H.I\GA EXIGIBLE, AFIANZADORA !ISERT.:" S .. n.. DE C. 'l. r GRUPO
rINANCIERO ·_l>.SERTA, SE SOMETE EXPRES!\MENTE AL PROCEDHHENTO DE EJECUCION EST.n.5LECIDO EI~ L.n.S
DISPOSICrOl~ES LEGALES VIGENTES ~ ESTA CONFOR."lE EN QUE SE LE ,l\PLIQUE 'DICHO !?i<.OCEDIMIENTO CON
EXCLUSION DE CUALQUIER OTRO. AFIANZADORA ASERTA S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA
RENUNCIA AL rUERO DE SU DOMICILIO y SE SOMETE A L.l\ JURISDICCION DE ESTE JUZGADO, SEÑALANDO'

rBI?, NOTIE'IC/l-.CIONBS y RE:QUSRIMIENTOS CON RESPECTO A SU FIMO

-r EL BENEFICIARIO DE LA :IANZ.l>. PODRA' rORHULAR EL REQUERIMIENTO O RECLl\.M.n.cr6N DE ESTA PÓLIZ.l:o.,
EN LOS TÉRHINOS PACTADOS EN LA t'l1 St-Lr.., DE CONFORHIDAD .C~lN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 174 DE
LA LEY DE INS!ITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

/ 'L;>. ItlSTITUCIÓN DE FIANZ.n.S ACEPTA EXPRES.;.t·IENTE SOMETERSE AL PROCEDIt1IENTO DE. EJECUCIÓN
PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 291, 282 Y LOS DS~iÁS RELATIVOS y APLICABLES DS LA LEY DE

I INSTITUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS, Pl'.RA LA EFECTIVIDAD DE LA GhRANTÍA. EL BEt:lEFICIARIO
DE LP. E'IANZ.n., DEBEFJ.. REQUERIR 'A LA INSTITUCIÓN, E:N FORMA PERSONAL O BIEN POR CORREO
CERTIFIC]',DO CON ACUSE DE RECIBO, DE MANER.;:" FUNDADA y MOTIVADA, LA PRES'ENTP,CIÓN DEL rrxco. AL
HACERSE EXIG!BLE LP. FIANZA, EL BSNEFICIAR,IO DEBERÁ COHUNICARLO.r.. LA AUTORIDAD EJECUTORA
FACULTl'.DA, QUIEN EN LOS 'ftru·HNOS DE LAS DISPOSICIONES QVE LE RESULTEN APLICABLSS, PROCEDER.l\
A REQUE:RIR DE PAGO EN fORl1A PERSONAL o POR C.ORREO CERTIFICADO CON [.I.CUSE DE RECIBO, A LA
INS'l'ITUCIÓN DE FlANz.¡:·.S, DE MANERA FUNDADA y 110TIVADA, ACOt·lP.n.ÑANDO LOS DOCU~lENTOS QUE
~USTIFIQUEN L1'. EXIGI8ILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA POR LA FIANZA, ENI r..oS
ESTABLECIMIENTOS O EN EL DOfolICILIO DEL APODERADO DESIGNADO, EN TÉRMINOS DE LO D!SPUé:STO POR

.EL .I'\RTt9¿LO 282 DE LA LSY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE fIANZAS y REGLAI-IENTO PA?.A EL~ .___ ~T'~_""_""'_' __

)

PARA VALIDAR LAAUfENTlCIDAD DE ESTA POUZA INGRESA A wWIY.aser\a.com.mx

[:H. (!.J.n:,4 l.:s~ nuLa p.a.:a qe r eot í ae e Q?ar.ac;.~on03 e. crédito t)\,;n cuenoc e I texto dt t~ :=i:srl1l dig
cC:l!O;no!dJd C:C:l 4.1 I:rdC:\Jl0 214 de 1ó Ley r:!.1;" fn:t.tit.\:iIclone::s de Se:q\H03 y d •• Jarfll~ ti\. ~:U.t'1.AOORA
y l\ed!o3 e íece reetccs , '1 e-l U'O de los ~dioj ee ir!enti!1cbc1.Ó'n. en 3\!,H~t\!c10n d~ 102 ii[~
tll:::\oO•• f,cto,). qt!lt !J:~ loya:! oto:'().!.t) ~ los dQc\lcc-nl!;)3 cer respcndf ent es y t.enoran el e isoc
leep,tnclón dt: ~U.a. p.6li:~1 41 tx.:..(it1DdO Nn1t!C!lt~ e:xpre,e.&::nte ,!o\J cC!'l.!.FJnt.!:'1cnto ?J.(.I qU4I
S.A, C'E: C.~J., CR'J?Q fil1~,UCU:?.o /l.StR"r'A, fI:::.lt.:) h:. tie.n:.a!l y 10!; dccu;;.ento, ~dHlcd.torioz a au
In Jono,.") t.1C:tjt.~ o .. '!.rJ.·J~:J d. ;u·dio", el-eetrón!.c.ol, E:Ho1 !la.r.:.l t3 la ir;,pre::¡iol\ do un docl!.'ltnlo cl
s í ee e..c!t.lt!o d(! coof"or;;:'é'd con ha dhpo:s!ci~ntJ úel C6dl9'o de. ccee rc í e re spcctc ~ lA·rl::...a !:l
Con 1,0 áctpt. ..ci6n dQ • ..sU. p-611za. y con el Un do e~tlblccc: que la (la~ll& etcet rentee provicr.e de
,clle:rd..!¡ en 10.3 t.étn1r.ol del e r t í cu l c 90 "bl.3 de I C6dlqo de Coc.ercl0. coa:> proced1tliento ee
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ASERTA®
Fianza Número:
Código de Scguridad:
rollo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento: $1,00Q,000.00

AVEnlO er.iérico Sur Númerc 4829,
Interior Piso 9
Colonia Parque del Pedregal
Mé>;ic::J14010, Delegación rlaipan,
Ciudad de México,
Teléfono: (55) 5447-3900

AF ANZADORA

PÓLIZA DE FIANZA

Luga- y Feena de Expedi¿i6n:Ciudad de México, 20 de Diciembre de 2017
Ma,¡lmleri:o: Emisión

Moneda: MXt.

Vigencia: De conformidadcon el texto de 13pólizade üsnza.

Fiado:

Afianzadora ASERTA, S.A. DE C,V., Grupo Financiero ASERTAen uso de la autorización que le fue olorgada por el Gobierno Federal por
conduelo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos11" y 36" de la ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, se constituye liadora:
Ante y a Favor de JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE COfHROL y DE ENJUICIAMIENTO PENAL DE LA REGiÓN CEtHRO DEL
::STADO.

C03~O DE fIANZAS'OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDE~~CIÓN, DEL DISTRITO FEDE~qL, DE LOS ESTADOS Y
!1UNIC!PIOS DISTINTAS DE LAS QUE: GAPJ>.NTIZi'.N OBLIGACIONES FISCALES FEDER~.LES i". CARGO DE
TERC2ROS. AL REQUERHlIENTO DE PAGO SE DEBERÁ ACOMPAÑAR 1..1\ SIGUIENTE OOCUHENTJ.o.CIÓN:
-AUTO QUE ORDENA LA PRi;:SENTACIÓN DEL FI.A.DO y SU CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA .l\,FIANZI'.DOR.':l..

-f.,UTO QUE ORDENA HACER EF:::CTIVl>. LA PÓLIZA DE FLll,.NZl>.
-COPIA DE LA PÓLIZA DE FIANZA.
FIAI~Z;. E?1ITIDA DE CONFOp~~rD.!>.D CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 166 DE LA L8Y DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIAN2AS.xFIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENllCIDAD DE'ESTA PÓLIZA INGRESA A YAW/,aserta,oom.mx

tst..e !h!1!~ ('~ fl'Jh ¡ar<l 9~:ra.nt~:ut ope r ac icne s do: erédt re .ur, C'J.l:H!~ eI t.exto de h =130... ~
ccn!or.:idad can e l e ee í curc 21< de: la L¡;:y dt lnUltudonu de SQ9u:'Q$ 'j' dt fi.!LnH. t..h ;'rJ"~IZ.]\OOAA pod
'/ ~~dlo:l e j eccrént ccs , y e l \:50 de lo) ~dio3 de !de.:ltiOc,lC:lón e n lun1t.uc16n de: La [in.;¡ ~:Jtó9n.(~
ohr:.oJ. <:!CT;:'O-;¡- que 1u Ieye s o:.o:q.,n , lo; docunentQ$ éO{"n:3tlOnC:Jetl:~.:: y tendrln e l pbJ'JoO ve Ic r probA
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE: PillMERA IHSTANCIA
DE CmnROL y DE

ENJUICIAJ.\lENTO PEN/,L
DE LA REGiÓN CENTRO

Causa 562/2017

Culiacán, Sinaloa, a 26 de diciembre de 2017.

Se tienen por recibidos a las i141 horas y 11:43 horas escritos y
anexos presentados por los imputados

respectivamente. mediante los

cuales cada uno viene exhibiendo garantía económica por la

cantidad de $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda

nacional), el primero mediante póliza de fianza nÚl1ler~

._Código de seguridad_número de foliO_

y el segundo mediante póliza de fianza número

código de seguridad_número de rolio_ambos

de fecha de 20 de diciembre de 2017, expedidas por afianzadora

ASERTA Sociedad Anónima, Grupo Financiero Aserta, las

cuales les fueron impuestas en audiencia de fecha 1 de diciembre

de 2017, habiéndose otorgado el término de 15 días, lo cual vienen

cumpliendo, lo anterior con fundamento en los artículos 155 fracción

11y 173 fracción II ambos del Código Nacional de Procedimientos

Penales; por lo tanto, se les tiene por cumplida dicha medida

cautelar de garantía económica a los imputado

En consecuencia, se ordena girar atento oficio a la Unidad de

Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional

del Proceso, haciéndole del conocimiento que los imputados
ron

con una de las medidas cautelares impuestas por este órgano

Jurisdiccional, para los efectos legales correspondientes.

Notifíquese a las partes, el contenido del p~1'l proveido.
Así lo acordó y firmó el Ciudadano .L,;tencíad Juan Luis

e,
Instanc~8. -Control y de

.//
Quiñónez Beltrán, Juez de Primera
Enjuiciamiento Penal del Estado.

L'JAGB

(



PODER JUDiCIAL
JUZG,.\DO DE PRIMERA IN5TAIKIA

DE COHTROL y DE
ENJUIClfJ.'.IENTO PENAL
DE LA REGIÓN CENTRO

Oficio No 4870/2017
Causa No. 562/2017

Unidad de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional
del Proceso, Zona Centro.
P r e s e n t e.-

Por medio del presente, se le hace del conocimiento que, en la

por los hechos

del servicio

público y desempeño irregular de la función pública, cometido en

perjuicio del Gobierno de! Estado de Sinaloa y del Servicio

Público, cumplieron con una de las medidas cautelares impuestas en

audiencia inicial de fecha 20 de noviembre de 20'17, referente a la

garantía económica, de conformidad a lo establecido en el articulo

155 fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Lo que se comunica para los efectos legales

correspondientes.

Atentamente
cu¡;,c,n,Z] 26 de diciembrede 2017

lre. uan Luis Quiñónez Beltrán
Juez de p~J~ Instancia de Control y de Enjuiciamientoy Penal de! Estado.
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PODER JUDICIAL
JUZGADO DE Pi(IIoIEi':t; II~STr\NCI",

DE COI,TROL y DE
ENJUICIAMI::IlTO palAl
DE LA REGiÓN CElnr.O

Notificación telefónica a defensor particular

En Culiacán, Sinaloa, siendo las 10:48 horas del

día 27 de diciembre de 2017, el Ciudadano Licenciado

Enrique Estrada Quiñónez, actuario adscrito a la Sede

de Justicia Pena! Acusatoria y Ora! región Centro, hago

constar que dentro de la causa penal 562/2017, y de

conformidad con lo dispuesto por el articule 83 párrafo

primero del Código Nacional de Procedimientos

Penales, se notificó vía telefónica al número_

el

auto de fecha 26 de diciembre de 2017, donde se

realiza la exhibición de la garantía económica; Se le

hace del conocimiento que los números autorizados

para realizar notificaciones vía telefónica por parte de

este órgano jurisdiccional son los números oficiales

6677 601450 Y 6677 600743. Una vez que escucha

manifiesta que se da por notificado por la presente vía,

levantándose la presente constancia para los efectos

legales correspondientes. Conste.

/1.1/.¡.c/.-'
L;"~~E/. ·/E t d Q ._.la. nnque s ra a umonez

¿~~./~ctuario Adscrito



PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA lNSTt.HCII.
DE CONTROL y DE

EHJUICIAt.llENTO PEt~I\L
DE LA REGION CEIHRO

Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral
Región Centro

Carretera a Navolalo kilómetro 9.5 colonia Aguaruto en la ciudad de
Culiacán Rosales, Sinaloa

Teléfonos 667-7601450 y 667-7600743.

Asunto: C ita t o r i o.

Siendo las u-;i"W horas del día·z,.Sde'l,y,/?,';:t,'& del año 2017.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto por el

artículo 82 fracción 1, Inciso d, número 2 del Código Nacional de

cito a usted
para que me espere en

.:)

punto de las \ ,)' o) lloras del día·Z.q de \), c... del presente año,

en este domicilio, para llevar a cabo la notificación del

f\\")~'O de fecha ~0 \)\c:.(52{\\~~ del año

en curso, emitido por el Juzgado de Primera Instancia de Control y

Enjuiciamiento Penal zona Centro.

11 dijo

llarn y

ser~~2C~~~~ __ ~~~~~~
ante la suscrita actuaria. - Conste.

Culiacán, Sinaloa, a zB de ....:...y..;.\I¿\\~e2017.

. (~A ten t a m -t e

Lic. Luis En.r.iq~(,).. ,.Ire~Nuñez
Act~ariO\. o e ~to .

í
i

Quien recibe:
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PODER JUDICIAL
U7.GWCI DE PRIMERA INST/,'KIA

DE COtnROL y DE
EI1JUIClkh\IWTO PEN,\L
¡¡E LA REGiÓN C,,/lTRO

SEDE DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIA Y ORAL DE LA
REGION CENTRO.

Teléfonos:6677601450 y 6677600743
Carretera a Navolato kilómetro 9.5 en la colonia Aguaruto Culiacán,

Sinaloa

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACiÓN

Causa nú
Procesado

En Culiacán, Sinaloa, siendo las\O··,)C'horas del 7,"'( día \)\Cde

2017, el suscrito Licenciado Luis Enrique Perez Nuñez, actuario

Adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Ora! Región Centro,

hago

para

esperara a la suscrita el dia y hora en que se actúa y con fundamento

en el artículo 82 fracción 1, inciso d número 2, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, procedí a dejarle instructivo de notificación

de lo acordado en VlU\;) de fecha 'L..b (}.e., del año en curso.

que emite el Juzgado de primera instancia de Control y Enjuiciamiento

Penal región centro. Dejando instructivo de notificación,

\f';'\ )#._,':=.. C .....:: .._.{~'" ~:~
-r-v

ante la suscrita actuaria que actúa. Conste.
. y S\ firma por

Recibido por
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTWCIA
DE CONTROL Y DE

ENJUICIAMlt:NTO PENAL
JE LA REGIÓH CEr<TRO

Constancia Notificación por Instructivo.

En Culiacán, Rosales. Sinaloa, siendo las 08:40 horas del día 28 de

Diciembre de 2017. el suscrito actuario Licenciado Luis Enrique

Perez Nuñez, adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral

región Centro, hago star ue dentro de la causa penal 562/2017,

notificar al imputad

26 de Diciembre de 2017,emitido por el Lic. Juan Luis Quiñonez

Beltrán, Juez de Primera Instancia de Control y Enjuiciamiento Penal

de \a Región Centro del Estado, en el que se le está informando

sobre la presentación de garantía económica de cada uno de los

imputados por la cantidad descrita en autos con su respectivo

número de serie y fecha correspondiente auto llevado en el

proceso de este juzgado, ubicado en carretera a Navolato, Kilómetro

9.5, Colonia Aguaruto de la cíuda argo.• OI!", l... I

quien atendió mi llamado fue e DO" lo

que se le dejo citatorio en el domicilio señalado para regresar el día

29 de Diciembre de 2017, acudiendo de nueva cuenta al domicilio a

las 10:00 horas del día señalado y al llegar al domicilio nuevamente

me atiende el licenciado por lo que se le deja el auto de acuerdo y

viene firmando en el citatorío e instructivo de Notificacion, lo anterior

de conformidad al artículo 82, fracción 1, inciso d) numero 2) del

Código Nacional de Procedimientos Penales. Se levanta la presente

constancia de notificación por instructivo entregado a Defensor

particular del imputado para que surta los efectos legales

correspondientes. Conste. ------------~-------------------------------------------

). .
Q~Lic. Luis Enríq {l?XezNuñsz=r:

fl;
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PODER JUDICIAL
JU?GI,DO DE PRiJ.\ERA 1I,STId~CIA

DE CONTROL y D~
EIUUICIAl.'.lENTú PENt,L
DE Lt, REGIOI~ CWTRO

Constancia Notificación por Instructivo.

En Culiacán, Rosales, Sinaloa, siendo las 09:00 horas del día 28 de

Diciembre de 2017, el suscrito actuario Licenciado Luis Enrique

Perez Nuñez, adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral

región Centro. hago constar que dentro de la causa penal 562/2017,

Diciembre de 2017.emitído por el Lic. Juan Luis Quiñonez Beltrán,

Juez de Primera Instancia de Control y Enjuiciamiento Penal de la

Región Centro del Estado, en el que se le está informando sobre la

presentación de garantía económica de cada uno de los

imputados por la cantidad descrita en autos con su respectivo

número de serie y fecha correspondiente auto llevado en el

proceso de este juzgado, ubicado en carretera a Navolato, Kilometro

9.5, Colonia Aguaruto de la ciudad de Culiacán, Sinaloa: Sin embargo,

quien atendió mi llamado fue

que se le dejo cttatorio en el

29 de Diciembre de 2017, acudiendo de nueva cuenta al domicilio a

por lo

las 10:00 horas del día señalado y al llegar al domicilio nuevamente

me atiende el_or lo que se le deja el auto de acuerdo y

viene firmando en el citatorio e instructivo de Notificacion, lo anterior

de conformidad al artículo 82, fracción 1, inciso d) numero 2) de!

Código Nacional de Procedimientos Penales. Se levanta la presente

constancia de notificación por instructivo entregado a Defensor

particular del imputado para que surta los efectos legales

correspondientes. Conste. ------~~------~--------------------------------~---------



JUZ.G,~DO DE PRIM~RA INSTA~~CIA
DE CONTROL y DE

EI'JUICIM,IIEI<TO PENAL
DE Lt. i:EGIÓN CEliTRO

Notificación a Asesor Jurídico

En Culiacán Sinaloa, siendo las c¡ : X~ horas del d ía :;:.-=--, de

diciembre de 2017, la suscrita actuaria Licenciada Laura Luz Gutiérrez

Peñuelas, adscrita a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral región

Centro. hago constar que dentro de la causa penal 562/2017, y de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 párrafo segundo del

Código Nacional de Procedimientos Penales, me constituí al domicilio

ubicado en boulevard Alfonso G. Calderón poniente en el Desarrollo

Urbano Tres Ríos, en esta ciudad, lugar en el que me atiende

personalmente Licenciado Nú,-., ,-., 19_.i-, e 'o lc;(.\'- 'Z Flo l'é <. ,
. I

Asesor Jurídico, una vez que me identifico con credencial expedida por

el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa con folio 4072,

procedo a hacerle del conocimiento el auto de fecha 26 de diciembre

del año en curso que emite el Juzgado de primera instancia de control

los

\1.)

"

.1

imputado.

manifiesta que' la escucha, recibe copia del acuerdo para su total
conocimiento, firmando de recibido y para constancia ante la suscrita

actuaria. Conste.

í
I

/
Lic. i'-lo,' "(\L-YA~'~k ir.,

/ 1·~i
Asesor Jurí~jco

Actuaria adscrita

• "~o ~<.~
............ : ,.

} .
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PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PRIMERA II~STA1KIA

DE COHTROL y DE
EtUUICIM.\IEllTO PEHAL
DE LA REGiÓN CENTRO

Notiñcación a lv1inisterioPúblico

En Culiacán Sinaloa, siendo las \(.)~\ ~ horas del día :c, de

diciembre de 2017, la suscrita actuaria Licenciada Laura Luz Guííérrez

Peñuelas, adscrita a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Ora! región

Centro, hago constar que dentro de la causa penal 562/2017, y de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 párrafo segundo del

Código Nacional de Procedimientos Penales, me constituí al domicilio

ubicado en boulevard Alfonso G. Calderón poniente en el Desarrollo

Urbano Tres Ríos, en esta ciudad, lugar en el que me atiende

personalmente LicenciadoG\.:'S+o"o 1")~u...2. =",',,;\\c\

Agente del Ministerio público, una vez que me identifico con credencial

expedida por el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa

con folio 4072, procedo a hacerle de! conocimiento el auto de fecha 26

de diciembre del año en curso que emite el Juzgado de primera

instancia de control y enjuicia ti

los imputados
a garantia economlca Impuesta. Una vez enterado de

lo anterior manifiesta que la escucha, recibe copia del acuerdo para su

total conocimiento, firman~; de recibido y para constancia ante la

suscrita actuaria. Conste, \

\ .},/
/,'

//"';11

Lic.(1"0*'"0 ';1:, e.e" \\",
Ministerio público

. l.

("¡: ,. "::i:J í(i ¡: t 'í
::: J 1:1..- ("{ 2 \#":'-'

uf L~';'¿ Luz Gufté~rezPeñuelas

Actuaria adscrita

~.... '~""
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JUZGADO DE PRII.\ERA INSTMJCIA
DO:CONTROL Y DE

EHJUICIAMIEIHO PEI<AL
DE LA REGlON cnrrno

Notificación a ofendido
:::..._

"O'En Culiacán Sinaloa, siendo las : .:;,. horas del día -~, de

',,- ; ,< "~' de 20í iE, el suscrito actuario Licenciado Enrique Estrada

Quiñónez, adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Ora! región

Centro, ubicado en carretera a Navolafo kilómetro 9.5 en la colonia

Aguaruto en esta ciudad con números telefónicos 667 760-14-50 Y667

760-07-43, hago constar que dentro de la causa penal 562/2017, Yde

conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 fracción I inciso d del

Código Nacional de Procedimientos Penales, notifique
I tí, 1'" - t ,» 1 . ¡L c:. I . i· " l·personamene ",. ·,",Iv,'\.) ",·,ll'·V',. :)'h, ..J·j,,~ ,.• ,';., ,.1.

_______ , una vez que me identifico con credencial expedida

por el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa con folio

4081, Y explico el motivo de mi presencia, procedo a hacerle del

conocimiento lo resuelto en auto' de fecha 26 de diciembre del año

2017, que emite el Juzgado de primera instancia de control y

gara as por

ASERTA Sociedad Anónima Grupo Financiero Aserta, Una vez
enterado de lo anterior manifiesta que la escucha, recibe copia del auto

para su tolal conocimiento y firma para constancia ante el suscrito

actuario. Conste.

7. -----' \-".~ ,~~~, .', .' ~.

Actuario adscrito
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492/2017 FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE SINALOA. CIUDAÓ.;dtiill~(l)Ri6Á'DT. ~
RES PONSABLE)

493/2017 DIRECTOR DE POLlclA DE INVESTIGACiÓN DEL ESTADO. CIUDAD.
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

494/2017 COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN APREHENSIONES,
CIUDAD (AUTORIDAD RESPONSABLE)

495/2017 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. CIUDAD
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

496/2017, JEfE DEL NÚCLEO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACiÓN Y LITIGACiÓN ORAL.
(TERCERO INTERESADO),

En el juicio de amparo 940/2017, promovido por
contra actos de usted y de otras autoridades, hoy se proveyó:

Culiacán, Sinaloa, cinco de enero de dos mil dieciocho
Con base en la certificación de cuenta y dado que las partes no recurrieron el auto de
ocho de diciembre de dos mil diecisiete, que sobreseyó tuera de audiencia el presente
juicio de amparo, con fundamento en los artículos 356, fracción 11y 357, del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del numeral 2
de la Ley de Amparo, se declara que el citado proveído ha causado estado.
Al no existir actuación por desahogar, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 196,
párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, se ordena el archivo definitivo de este expediente
como concluido; hágase las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno
respectivo y agréguese el cuaderno original del incidente de suspensión respectivo al
presente juicio de amparo.
En la inteligencia que en términos del Acuerdo General Conjunto 1/2009, del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,
este expediente es susceptible de destrucción.
En el entendido que de conformidad con las fracciones 111 y IV del artículo noveno,
capitulo tercero del referido acuerdo, este expediente no es de valor jurídico ni de
relevancia documental.
Ahora, toda vez que el duplicado del incidente' es susceptible de destrucción; en
consecuencia, una vez que transcurra el término de seis meses que establece el citado
Acuerdo, dese nueva cuenta para acordar lo procedente; en la inteligencia de que la
Secretaría deberá realizar el cómputo correspondiente para facilitar, en su oportunidad, la
destrucción respectiva.
Notifíquese.
Así lo acordó y firma el licenciado Pedro Jara Venegas, Juez Segundo de Distrito en el
Estado de Sinaloa, asistido del licenciado José Leónides Miguel Santos Cortés, Secretario
que autoriza y da fe.

Firmado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas,
Lo que transcribo a usted-para u conocimiento y en vía
Secretario

iguel Santos Cortés.



CAUSA PENAL:
IMPUTADOS:

ASUNTO: DEL
INVESTIGACiÓNPLAZO DE

COMPLEMENTARIA.

LIC. JUAN LUIS QUIÑONES BELTRÁN

JUEZ DE CONTROL DEL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA DE CONTROL y ENJUICIAMIENTO PENAL

DE LA REGIÓt~ CENTRO DEL ESTADO.

P R E S E N TE." 01én 6)'. 12:. (ir
::5 1~\'lI'Zc· I<:¿ ..;

dentro de la causa

Que por medio de! presente escrito y con fundamento legal en lo establecido por los

articulas 52, 321 Y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales, y tomando en

consideración que en la causa que nos ocupa, esta por vencer el plazo para el cierre de

investigación formalizada ocurriendo que aun quedan pendientes de efectuar diversos actos de

investigación por parte de esta defensa advirtiendo Que en el tiempo que resta para el cierre en

mención, no sera posible la realización de tales actos de cuya obtención depende en buena medida

la teoria del caso de la defensa, por tales motivos y a reserva de ser expuestos y Justificados

oralmente en audiencia, me permito solicitar se fije fecha y hora para celebración de esta, y que será

relativa a autorizar prorroga del plazo para el cierre de la investigación complementaria.

Por lo expuesto y fundado a Usted C. Juez de Control, atentamente PIDO:

(JI~ICO: Señale fecha y hora para celebración de audiencia para autorizar prorroga del plazo

de investigación complementaria.

PROTESTO LO NECESARIO

Culiacán, Sinaíoa, al dia de su presentación.



PODER JUDICI.A.L
JUZGADO DE PRIMERA INSlt,NCi/,

OC: CONTROL y DE
ENJUICIAl.\IENTO PE!~/.L
DE LA REGiÓN CEi'<TRO

Causa Penal 562/2017.
Programación de audiencia.

Culiacán, Sinaloa, a 02 de abril de 2018.

Téngase por recibido a las 12:14 horas del dia 23 de marzo del

año en curso, el escrito presentado por e

igo Nacional de Procedimientos

Penales, solicita se fije fecha y hora para la celebración de audiencia

en la que se resuelva sobre la prórroga del plazo de investigación

complementaria para formular imputación, en virtud de que se

necesita más tiempo para fortalecer la teoría del caso de los

imputados en comento.

En razón a \0 anterior, con fundamento en los artículos 321 y
322 del ordenamiento juridico en cita, se señalan las 10:00 horas del

día 04 de abril de 2018, para que tenga verificativo la audiencia de

solicitud para prórroga del plazo de la investigación, la cual se

llevará a cabo en la sala "A" de éste Juzgado, ubicado en carretera a

Navolato kilómetro 9.5, colonia Aguaruto, en Culiacán, Sinaloa, con

números telefónicos (667)760-14-50 y (667)760-07-43.

Notifiquese al Ministerio Público, a la defensa y Asesor

Jurídico, en sus respectivas oficinas, o bien, por el medio tecnológico

que hayan autorizado, de conformidad a lo establecido en los artículos

82, 83 Y 85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que

comparezcan el dia y hora señalados con anterioridad.

Hágase del conocimiento al Ministerio Público y Asesor

Juridico, que en caso inasistencia o ausencia, se procederá en los

Cítese a los impu

en el d para

cen los articulos 90, 91 Y 92 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, apercibiéndose les que, en caso de no

asistir el día y hora señalado con anterioridad, sin causa justificada se

les impondrá el medio de apremio consistente en auxilio de la fuerza

pública para garantizar su comparecencia, conforme a lo establecido

en el artículo 104 fracción 11, inciso e), en relación con el numeral 62,

párrafo ségüñd6, del Código Nacional de Procedimientos Penales.-

Notifíquese al representante legal de la ofendida'

conforme al artículo 82 del Código Nacional de Procedimiento

Penales.

83
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As; lo acordó y firmó el Ciudadano ~~~ Juan Luis

Quiñónez Beltrán. Juez de Primera Instan~!?1~---control y de
EnjuiciamientoPenaldel Estado. ,./'_./
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PODER JUDICIAL
:C,ADO DE PRiMERA INSTANCIA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL A ASESOR JURIDICO
CAUSA 562/2017

En la Ciudad de Cuüacán, Sinaloa, siendo las :-{ .(l() horas

del día 02 de abril del año 2018, el suscrito actuario Licenciado

Enrique Estrada Quiñónez adscrito a la Sede de Justicia Penal

Acusatoria y Oral de la región Centro, ubicada en carretera a

Navolato, kilómetro 9,5, colonia Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, con

números telefónicos 667-760-14-50 y 667-760-0743, hago constar

que dentro de la causa penal anotada al rubro, instruida en contra

de y de conformidad con lo dispuesto por artículo 85 párrafo

segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifique

personalmente. al ciudadano asesor juridico

Lic. h¡l(.¡ (;¡_.,;k t h1<..' rJ:. Ú"v P¿!U~fl- en su domicilio ubicado en

Bodevard Alfonso G. Calderón entre Rolando Arjona y Vialidad de

Servicios. Desarrollo Urbano Tres Ríos, cuarta etapa,

(Subprocuraduria) en esta ciudad, el contenido de lo resuelto en

auto de fecha 02 de abril del año en curso, emitido por el Juzgado

de Primera Instancia de Control y Enjuiciamiento Penal de la Región

Centro que señala: 10:00 horas. del dia 04 de abril del 2018, en

sala A de este Tribunal, para que tenga verificativo la audiencia

de solicitud para prórroga del plazo de la investigación, una vez

que escucha se da por enterado, recibe copia del acuerdo, firmando

de recibido y para constancia ante el suscrito actuario que actúa.
Conste.

. ' .. --~".".,~-".--_.,-,_ .._-._.,-_._",_." ..
.._._-;--_ ••. --,~~-_._--_._._._ ,_ --, .~. ''' •• ,~n_~ __ ._
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PODER JUDICI":'.L
Juz,':;;:._[iJ DE: PR.I/.'.E'P.A it~3Ti\¡..¡CJA

DE CONTr.OL y DE
EI~_JUiCltJ.\¡ENTO FEr~/\L.
DE L~ RE0IQt-t CEt:TR.ü

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL Y
ENJUICIAMIENTO PENAL REGION CENTRO

Teléfonos: 667-760-14-50 Y 667-760-07-43.

Citad

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 90,

91 Y 92 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le cita a

usted, para que comparezca ante este Juzgado a las 10:00 horas del

día 04 de abril de 2018 en la sala "A", ubicado en carretera a

Navolato, kilómetro 9.5 colonia Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, a fin de

que se lleve a cabo la audiencia de solicitud para prórroga del

plazo de la investigación.

Apercibiéndosele que, en caso de no asistir el día y hora

señalado con anterioridad, sin causa justificada se le impondrá el

medio de apremio consistente en auxilio de la fuerza pública para

garantizar su comparecencia, conforme a lo establecido en el artículo

104 fracción 11, inciso e), en relación con el numeral 62, párrafo

segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales.

de abril de 2018.

Juez de Primera lr
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PODER JUDICIAL

.IUZGr.DO DE. PR1I.',::!1.A It,ST,,¡,Cl¡,
DE c'J¡~mOl y DE

EHJLlICIt.¡.\IEN'iO PEHAL
DE Lt. REGiÓN CEl'TRO

CONSTANCIA NOTIFICACiÓN TELEFÓNICA MORAL OFENDIDA
CAUSA 562/2017

En Culiacán. Sinaloa, siendo las 14:24 horas del día 02 de

abril de 2018. el Ciudadano Licenciado Enrique Estrada Quiñónez,

actuario adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral región

Centro, ubicado en carretera a Navolato kilómetro 9,5 en la colonia

Aguaruto de esta Ciudad, con números de teléfono 667 7 60 1450 Y

667 7 60 07 43, con credencial de identificación expedida por el

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa de folio

4000.hago constar que dentro de la causa penal anotada al rubro y de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, se notifica via telefónica por conducto del

número de teléfono autorizad licenciado Octavio Ramón

Acedo Quezada en su carácter de representante lega! de Gobierno del

estado, el contenido del auto de fecha 2 de abril del presente año,

emitido por el Juzgado de Primera Instancia de Control y Enjuiciamiento
Penal de la Región Centro que dice, se señalan las 10:00 horas de! 04

de abril de 2018, para la celebración de audiencia de solicitud para

prórroga del plazo de la investigación, en la sala "A" de este

Juzgado: así también se le hace de su conocimiento que en caso de

inasistencia o ausencia se procederá en términos del artículo 57 del

Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, se le hace

saber que los números autorizados para realizar notificaciones vía

telefónica por parte de este órgano jurisdiccional son los números

oficiales 6677 601450 y 6677 600743, Y una vez que escucha

manifiesta que se da por notificado por la presente vía, y se levanta la

presente constancia para los efectos legales correspondientes.

Conste.

",,0..,·,000
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L' E . ¡;!d Q -,le. nnq~!"';;lIa a umonezpi{;o Adscrito
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PODER JUDICIAL

JUZGt~DC' DE PRl,'.H~:RA INSTtd-tClI:"
DE COIHROL y DE

E:4JUIC1AI;\JENT(> PENAL
;:lE LA REGIOH CENTRO

CONSTANCIA NOTIFICACiÓN TELEFÓNICA DEFENSOR PARTICULAR
CAUSA 562/2017

En Culiacán, Sínaloa, siendo las 14:51 horas del día 02 de

abril de 2018, el Ciudadano Licenciado Enrique Estrada Üuiñónez.

actuario adscrito a la Sede de Justicia Penal Acusatoria y Oral región

Centro. ubicado en carretera a Navolato kilómetro 9.5 en la colonia

,t>,guarutode esta Ciudad, con números de teléfono 667 7 60 14 50 Y

667 7 60 07 43, con credencial de identificación expedida por el

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa de folio

4000,hago constar que dentro de la causa penal anotada al rubro y de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, se notifica vía telefónica por conducto del

número de teléfono autorizado

n su carácter de defensor particular, el contenido

del auto de fecha 2 de abril del presente año, emitido por el Juzgado de

Primera Instancia de Control y Enjuiciamiento Penal de la Región

Centro que dice, se señalan las 10:00 horas del 04 de abril de 2018,

para la celebración de audiencia de solicitud para prórroga del plazo

de la investigación, en la sala "A" de este Juzgado; así también se le

hace de su conocimiento que en caso de inasistencia o ausencia se

procederá en términos del articulo 57 del Código Nacional de

Procedimientos Penales. Asimismo, se le hace saber que los números

autorizados para realizar notificaciones vía telefónica por parte de este

órgano jurisdiccional SOIl los números oficiales 6677 601450 Y 6677

600743, Yuna vez que escucha manifiesta que se da por notificado por

la presente vía, y se levanta la presente constancia para los efectos

legales correspondientes. Conste.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION TELEFONICA A MiI~ISTERJO
PÚBLICO

CAUSA 562i20H

En Cullacán Rosa es, S:11810a, siendo las i 5:03 horas del dia 2

OS abril de 20'18, la suscríta actuaría Suzette Sarabía Montoya.

adscrita a la Sede de Justicla Penal Acusatoria y Oral de la Región

Centro. ubicado en carretera a Navolato kiiómetro 9,S en ia colonia

i~guaruto de esta Ciudad. con números de teléfono 667 7 60 '14 50 Y

667 7 60 07 43, hago constar que dentro la causa penal anotada 2.1

rubro y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 )' 55 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica vi", telefónica

por conducto del número de teléfono au la

licenciada Francisca Magdalena Lara Meza en su carácter ele Agente

del Ministerio Público, e! contenido del auto de fecha 2 de abril del

presente año, emitido por el Juzgado de Primera Instancia de Control y

Enjuiciamiento Penal de la Región Centro que dice. se señalan las

iO:OO horas del4 de abril de 2018, para la celebración de audiencia

de solicitud para prórroga del plazo de la investigación, en la sala

"A" de este Juzgado; así también se le hace de su conocimiento que

en caso de inasistencia o ausencia se procederá en términos del

artículo 57 de! Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo,

se le hace saber que los números autorizados para realizar

notificaciones vía telefónica por parte de este órgano jurisdiccional son

los números oficiales 6677 601450 Y 6677 600743, y una vez que

escucha manifiesta que se da por notificada por la presente vía: ele igual

forma, autoriza también el diverso número telefónico 6672-01-74-32,

para ofr y recibir notificaciones y se levanta la presenta constancia para

los efectos legales correspondientes. Conste.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE COh!TROL v D~
ENJU!CIAMIEfHO PENAL REGlÓ!": CE¡"¡¡P.O

--- S= hace constar qu~ siencc f3S -c·l ._eIL:' noras. e'l curnr ~T~""!¡':2'!:';::

2. i:. crcenado =!i 8udi:::nc¡a !r;icíaj ~~:.~7s¡,::'¡cJ9p~:f s; C. .~..ruez.
Llcsnclado Juan Luis Quirlónez Beltrán. S~ sn:rs;¡= :::C'Ci3

al:~:<'¡=303 de sudio y \'ici=.)g~·=¡~.3cl¿-;-~:ls la EUO!"fi-::;i& sn :<:2 al
Licenciaco (8 Dárnaso Castro Zaavsdrs. ,::~cj~cida :íe [a causa

--- Culiacán, Sinaloa, a _¿__,_{ __ de j'\l ( 1 e n·J, >-j2

mil diecisiete.
--- Se hace constar que siendo las i S~Lf ¡ horas, en cumplimiento
él lo ordenado en audiencia inicial presidida por el C. Juez,
Licenciado Juan Luis Quirlónez Beltrán. se hace entrega por
duplicado de audio y videograbación de la audiencia en cita, relativa
de la causa 562/2017, celebrada/en, fecha 01 de diciembre del
presente afio, al Licenciado (a) RbS€ndb Rivera Pérez quien estuvo
presente corno asesor victimaí 9ü~~\se identifica con Cédula
Profesional, y firma al calce. Lo a le "'€ asienta para constancia legal.

'\ 1-" '\
\ / \ \

del 20'17 dos

FIRMA DE RECr~IDO /
\ \,.,/

"'..___..\~
\
\.

L'SLC



JUZGADO DE PRíflfiERA INSTANCIA DE COfxTROL y CE
C:NJUICiAf\f¡iENTO PENAL REGlÓ!'>! CEI~TRO

F!RI,'I..éI, [lE RECil':.IDO

--- Cutiacán ...Sinalas a ',- ce \'. \;:::,-:.':" del 20'1i dOE-
mil diecisi"',e-----·-----'-="""-=__;._-'-'-----
--- Se hace constar que siendo I~s '.- ..,..-.. horas. en cumolimiento
a J.J ordenado en audiencia inicia! presidida por el C. .Jusz,
Licenciado Juan Luis Quillonez Beltrán, se hace entreoa de la
resolución emitida en la audiencia en cita, relativa de la causa
562/2017, celeb[ada en fechO) Oí eje .diciembre del pressnte 21110, al
L· . d .. , . l' ,1 .Icencla o la1.. ¡. ;, .>; ,~.i\~:.'·i".·...·:;-:1... :..·J qUien estuvo nresente
?omo rninist¿;'rio'público, quien Y1"(7e¡;¡ijfi\o con Cédula Profssional. y
nrrna al calce. Lo que se aslen~~1~pfa¡c¡!.;Jtanclalegal.

( J !I n~Il!· .~_.•• -

F!RM.lt ¡:5Ej RECIBIDO
'1. ' ,,/

--- Culiacán, Sinaloa, a _L....!.I __ de .\\ e \"-_";·~'¡",-r"-

mil diecisiete.
del 2017 dos

m Se hace constar que siendo las i 5-:' L¡ Z. horas, en cumplimiento
a lo ordenado en audiencia inicial presidida por el C. Juez,
Licenciado Juan Luis Quiñónez Beltrán, se hace entrega por
duplicado de la resolución emitida en la-a,udiencia en cita. relativa de
la causa 562/20'j 7, celebrada en fecJ{ O;~\de diciembre del presente
año, al Licenciado (a) Rosendo Rivbri Re);ezquien estuvo presente
como asesor victimal. quien se idelnjifiú,a\ó!pn Cédula Profesional. y
firma al calce. Lo que Se asienta para con'st¡;l~lcialegal.

\ \\:\
FIRMp, DE f\ECIB1,PO

\. \ /-. .' /e; r....· x, . . 1/ '.--- Culiacán, Sinaloa, a,J de b.li('i"? q:Yb rC---
mil diecisiete.
--- Se hace constar que siendo las l·~:'_IC horas, en cumplimiento
a lo ordenado en audiencia inicial presidida por el C. Juez,
Licenciado Juan Luis Quiíiónez Beltrán, se hace entrega por
duplicado de la resolución emitida en la audiencia en cita, relativa de
la causa 56212017, cele I del presente
año al Licenciado ien estuvo
pre~ente como defensor con Cédula
Profesional, y f onstancia legal.

del 2017 dos

L'SLC



CAUSA PENAL: 5ó2/20f?'·'·"-<¡ .>
OFENDIDO: GOBIERNÓ:6~0E.sTADO DE SII'-lALO_A.
DELITOS: EJERCICIO INr:i,l;:~ DELSERVICIO .:.:
PÚBLICO y DESEM~E~~c;Ut~'R- DE LA :-:
FUNCiÓN PÚBU~iT-":~w. i:'t: ce·"", ~~L )

¡Q·',J.,lIc;:.!'M"''¡''-· ¡""'~l
Oficio: FECC/09~l.th~~~G:;rJ ¿.,J1;;O

Culiocán. Sinaloa; o 22 de junio de 2018.

LIC. JUAN LUISQUIÑONEZ BELTRÁN.
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL
Y DE ENJUICIAMIENTO PENAL DEL ESTADO.
P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en el Artículo 105. fracción l. del Código

Nocional de Procedimienios Penales. o efecto de que le seo reconocido 01

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. como sujeto del procedimiento penal. en su

carácter de ofendido. y dar cumplimiento o lo señalado por el numeral 18. del

código en ciia. con lo finalidad de que seo informado de los derechos que le

asisten dentro de la presente causa penal; Informo a Usted. que el representante

lego! de lo ofendido. no es el Dr. Octavio Ramón Acedo Quezoda. Director de

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado. como comúnmente se le ha

tenido con ese carácter. al ser notificado de cado una de las resoluciones y

actuaciones que se han desarrollado dentro de la presente causa penal.

El representante legal de la administración pública estatal. esta a cargo del

LICENCIADO JESÚSNAVARRO AISPURO. Direclor de Asuntos Jurídicos de Gobierno

del Estado de Sinoloo. con domicilio en calle Insurgentes SIN. Palacio de

Gobierno. Tercer Piso. Centro de la ciudad de Culiocón. Sinaloa. por lo que

solicito le seo reconocido su carácter de representante legal de lo ofendido

dentro de lo presente causo penal y sea notificado del estado actual que guardo

lo presente causo. así como también se le hago de su conocimiento los derechos

que lo ley le otorgo en su carácter de ofendido del delito. de los establecidos en

el artículo 20 aportado C) de lo Constitución Político de los Estados Unidos

Mexicanos. artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales. y

orliculo 7° de lo Ley General del Victimas. así como en las subsecuentes

notificaciones.
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CORRUPCION.



Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
.' CLN/U~Cl877,4J2017 /.el. ·"~~~,F.;:.

Causo Penal: 562/2017. . '.."~.~f .:
Acusado t 1 "".::.:. .;:
Ofendido. -oblerno del E,lodo de $1 oloa'~ ,-:~: ;_ .':_
Delitos: EjerciCIO Inoebido oel Servicio PúbliciD'itlesemceno
Irregulcr de lo ~unció'1 ?úblico. ".~~~.';:'
. .:~.;~~i.

I!I2:..GA;-·i""')-'- - -Cuiiocón de Resoles. Siootoo: 0,22 _q~)¡:m.'lO óé '!Uf8~.:'
"._ ..:."c;;. c)o ce .~.,."~, y ~-

~·~~:~~~lg~~~~~;~S::N~~'~EDl~CR~~;~~lCENTRO.';~'~:'~;:i~:~,:~;i'1í~
P R E S E N T E.- [y ..
LICENCIADO GUSTAVO PÉREZSEVILLA, Agente del Ministerio Público, adscrito o lo ¡¿V
FiscalíaEspecializado en Combate o lo Corrupción. con domicilio poro oír y recibir'
iodo clase de notificaciones en los oficinas que ocupo lo Fiscalío General del
ESTOdode Sinolco. ubicados en Blvd. EnriqueSónchez Alonso número 1833norte,
Desarro!loUrbono TresRíosde Culiacón. Sinoloo. tetétono extensión

_ correo electrónico debidomente registrados
ante ese tribuncl. dentro de a causa pe o de lo carpeta de
investigación CLN/UETC/08774j2017jCI, remitida en prosecución a esto Fiscolío
Especializodo en Combote a lo Corrupción. comporezco pora exponer:

~ee
SII'JA.LO':'.

Antec edente s:

Lo corrupción es un complejo fenómeno social, político y económico que afecta o
lodos los países del mundo, Por /0 que en respuesto o atacar este fenómeno
destructivo en nuestro oots, el 27 de moyo del oño 2015. se promulgó la reformo
constitucional que estableció los bases paro la creación del Sistema Nocional
Anlícorrupción (SNA), 01 cual se le do vida jurídico en el artículo 113 de lo
Consiitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objetivo central es
combatir lo corrupción en el servicio público y fortalecer lo legalidad, el cual entró
en vigor el posado 19 de julio de 2016, con lo publicación de lo Ley General del
Sistema Nocionol AnlicofTupción,

En consecuencia del Sistema Nocional Anticorrupción. los 32 entidades federativos
atendiendo el decreto Constitucional, estón obligados o lo creación de sus
respectivos Sistemas Estolales y Municipales AnticofTupción.

En el Estado de Sino/oo. en fecho 6 de febrero del año 2017, se adicionó o su
Constitución Político el artículo 76 BisA. el cual establece que:

Artículo 76Bis A.- Secreo lo FiscalíaEspecializado en Combate o la Corrupción, lo
cual tendrá nivel de Vicefiscal General; el Fiscal Especializado en Combale o lo
Corrupción seto designado y removido por el Fiscal General del Estado. El
nombramiento y remoción podrán ser objetados por el Congreso del Estado por el
voto de los dos terceros portes de sus miembros presentes, en el plazo que fije lo
Ley, si el Congreso del Estado no sepronunciare en este plazo, se entenderá que no
Nene objeción,

Al respecto, /0 Ley Orgánico de la FiscalíaGeneral del Estado. vigente o partir del
dio 8 de septiembre del año 2017, establece que:

Artículo 21. Lo Fiscalía Especializado es el órgano encargado de investigar y
perseguir los hechos que lo Ley respectivo considero como delilos por hechos de

.__c;s>!ri!.Pció~D_~1J~.tg,d.9,,--!I?~_q!..q_~I.!1.l."!.<:_I__~~.Víc_~r.isc,?!..~f!.~~.~9L_....._..__...._... _ ..
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"------,,··--"---"-~·---··-En fecho 6 de -febrero -del oñ¿--en curso,se- creCia F¡scoffoEspecToljzado-en-------~-·---~~-------·----::;~
Combate o lo Corrupción, mediante acuerdo 02/2018, emitido por el Fiscal General
del Estado y publicado en el periódico oficial "El Estado de Sin%c", el cual
establece en el punlo sexto del acuerdo de creación que:

SEXTO.- lo Fiscalía Especializado en Combote o lo Corrupción será competen/e
poro investigar y perseguir, los delitos consecuencia de actos de corrupción que se
cometen por servidores públicos contra el servido público y por particulares contra
lo administración pública, mismosque se enuncian o continuación:

1) Ejercicio indebido y abandono del servicio público
o Desempeño irregular de la función público
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Ab'.JSO de autoridad
Jnlirnidación
Cooucior. de servidores públicos
Pecu{adc,

-, '':ohec:hc'
Concusión
Enriquecimiento Ilícito
Negociaciones illeitos
Trófico de influencio
Promoción de conductas ilícitas
Cohecho comerroo por particulares
Adquisición u ocultación indebida de recursos públicos
Falsedad ante autoridad

Yen el TERCEROtransitorio qlh? establece que:

TERCERO.-Los carpe tos de investigación. averiguaciones previas y procesos que se
encuentren vigentes, por delitos cometidos por servidores públicos contro el servicio
público y parliculares contra lo administración público descritos en el punlo sexto
del presente Acuerdo. que tiavor: sido iniciados con anterioridad Q la entrado en
vigor de la Fiscolio Especializado en Combo te o lo Corrupción de lo Fiscalía General
del Estado de Sin%o. deberón remitirse o esto en un plazo no mayor a sesenta díes
naturales.

Con fundcrnento en los artículos 324 fracción 111 y 335, del Código Nocional de
Procedimientos Penales. esto Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
presenla formol ACUSACiÓN en contra de por los
delitos de EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PUBLICO Y DESEMPEÑO IRREGULAR DE
LA FUNCiÓN PÚBLICA, previstos y sancionados en los artículos 298 fracción IV y 300
fracción V del Código Penal poro el Estado de Sinoloo. cometidos en agravio del
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA y DEL SERVICIO PÚBLICO,
presentando formal acusación en los siguientes términos:

A C U S A CiÓ t'l:

l.- INDIVIDUALIZACiÓN DELACUSADO y SUSDEFENSORES:

11.- IDENTIFICACiÓN DELOFENDIDO Y SU ASESOR JURíDICO:
:""

I';'-l'l':..f' ._, ........

OfENDIDO: GOBIÉRNO DEL ESTADO DE SINALOA. 'Re'Pffise~iQdD.:1Égalme~e
por el LICENCIADO JESÚS NAVARRO AISPURO, Director de Asuntos Jurídic'ós, '"
con domicilio en Avenida Insurgentes sin número, tercer piso, colonia Centro
de éSTO ciudad.

./

/
I

'., '..
-?:~~;

fS
--, ...~_·_-,=;=-:,~;.:.,:_,.::_..:_:.::::AS-ESOR::jURIBle0~±I.eEN.eJ:ADkN,GRMlA::.LEll,e:IA:EL0.R.E-S:::LÓ:fEl;:_qujeo=p..lJ_eáe:,seJ:=--=:.:-:.:.:::.:...,:~.c':...:..,_· :_:~. .{;.~_

notificado en lo Direc.ción de Atención a Víctimas, ubicadas en los
instalaciones de la Vicefiscalía Regional Centro de la Fiscalía General del
Estado. con domicilio en Cuarto Etapa del Desarrollo Urbano Tres Ríos, entre
Boulevard Rolando Arjona y Vialidad de Servicio de Culiacán. Sinaloa.

111.- RELATO CIRCUNSTANCIADO DE lOS HECHOS ATRIBUIDOS, SUS MODALIDADES Y
CLASIFICACiÓN LEGAL:

Que con motivo de lo auditorio número 017/2017, realizada al Organismo Público
Descentralizado de Gobierno del Estado de Sinaloa. denominado Servicios de
Salud de Sinaloa. ubicado en calle Cerro Montebello número 150 oriente, del

-:"', ..
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fraccionamiento t,'\oniebello de eSÍO ciudad, por lo Auditoría Superior del Estado,
en lo cual se supervisó el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de
oiciernbre de 201 Ó, Como parte de lo revisión de lo cuento público del Gobierno
del Estado, 01 fincíizor dicha auditoría en fecho 2ó de moyo de 2017, pudieron
constotor los oudiiores L.C.P. JESÚSHER3ERTOSINAGAW.A. GÓMEZ, L.C.P. ANA ,A.BEL
SIQUE!ROS AVILES, t.c.r. HÉCTOR MAI-JUEL DELGADO RIVER,A y L.C.P. ALMA
.AR,A,CELYGARCíf>, GUTIERREZ,que se encontraron varios anomalías. estableciendo
ésta Representación Social. que con base en el
Reglomenio Interno de la Secretaría de Salud. en
su carácier de Director General de los

••••••••••• Directorrr-·¡.1;dministrativo:- ambos' sen"Tidores-púbHcos
comisionados 01 Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado de
Sinoloo. denominado Servicios de Salud de Sinoloo. eran quienes contaban con
facultades de contratar y realizar pagos por servicios contratados. quienes
incurrieron en la irregularidad señalado como resultado número 43 con
observación de dicho auditoría, consistente en que sin haber llevado a coba el
procedimiento especial de licitación pública que establece la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.
reolizaron lo adjudicación directo en lo contratación de servicios de
imagenologia por un monto que ascendió hasta los $18·000,000.OG(Dieciocho
millones de pesos 00/1 00 m. n.). sin acreditar el supuesto de excepción previsto en
lo ley, al no contar con un estudio de mercado y efectuaron pagos ilegales por lo
sumo de $14'775.554.70(Catorce millones setecientos setenta y cinco mil
quinientos cincuento y cuatro pesos 70/100 m. n.], que fueron ejercidos bajo el
amparo del contrato de prestación de servicios irregular, ocasionando con ello,
un detrimento patrimonial en perjuicio del erario del Gobierno del Estado de
Sinoloo y del servicio público.

CLASIFICACIÓN LEGAL:

EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO

• DESEMPEÑO IRREGULAR DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

Previstos y sancionados por los artículos 298 fracción IV y 300 fracción V del
Código Penal poro el Estado de Sinoloo.

IV.- RELACiÓN DE LA MODALIDAD DEL DELITOQUE CONCURRE:

No existe modalidad todo vez que el delito que se cometió en perjuicio del erario
del Estado de Sinaloa. solo puede ser cometido por servidores públicos,

V,- AUTORíA O PARTICIPACiÓN QUE SELEATRIBUYEAL ACUSADO:

del acusado

INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO, es de carácter INSTA NEO, conforme lo
establece el artículo 13 fracción I del Código Penal paro el Estado de Sinoloo y
respecto del hecho que lo ley señala como delito de DESEMPEÑO IRREGULAR DE
LA FUNCiÓN PÚBLICA, éste es PERMANENTE, en términos de lo establecido en el
numeral 13 fracción !I del mismo código punitivo antes mencionado; teniendo
respecto del segundo de los delitos que se le atribuyen. calidad de COAUTOR, en
concordancia con el artículo 18 fracción 111.del Código Penal poro el Estado de
Sinaloa y lo realización del hecho es en formo DOLOSA. según lo contemplo el
artículo 14 párrafo segundo del mismo ordenamiento.

"
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VJ.- PRECEPTOSLEGALESAPLICABLES:

En, cuanto a! he~~o delicíuoso y lo responsabilidad penal, son aplicables los
ortículos 298 rroccron IV y 300 fracción V. del Código Penal poro el Estado de
Sinoloa.

En cuanto al procedimiento 50n aplicables los artículos 324 fracción 111, 335. 337.
342, 344 y dernós relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Con fundamento en lo dispuesto por el oriículo 342 frocción 111y335 último pórrofo
del Código Nacional de Procedimientos Penales se proponen los siguientes
medios de pruebo:

A) TESTIMONIALES

L· TESTIMONIO A CARGO DEL LC.P. JESÚSHERBERTOSINAGAWA GÓMEZ. quien se
desempeño como Jefe del Departamento de Control y Evaluación de Cuenta
Pública en la Auditoría Superior del Estado. quien deberá ser citado por medio de
su superior jerórquico. el C. Director de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior
del Estado. con domicilio en: Calle del Congreso número 2360 poniente
fraccionamiento Jardines Tres Ríos de Culiocón. Sinaloa.

Con lo que se acreditará que al realizar la revisión de la cuento bancaria 5133,
del organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado de Sinoloo.
denominado Servicios de Salud de Sinaloa. relacionada con lo partida 33903,
correspondiente 01 rubro de Servicios Integrales, detectó uno irregularidad que

~ró el resultado 43 con observación de la auditoría 017/2017. donde .
_ ••••••• 1, en su carócter de Director General de los Servicios de Salud
de Sinoloo, adjudicó de manera directa el contrato SSS/20/2016. omitiendo
realizar lo convocatoria o lo licitación público, omitiendo también lo realización
del estudio de mercado y efectuaron pagos ilegales.

Testimonio con el que se incorporarán las fojas con folios números 203 o lo 206. del
lomo 4 correspondiente o su entrevisto; las fojas 000001 o la 000013,
correspondientes al cuadernillo denominodo "ACTA DE INICIO"; Y de las fajas
000001 a la 000007, correspondientes 01 cuadernillo denominado "ACTA DE
CONCLUSIÓN DE AUDITORíA (OFICIO DE CONCLUSiÓN DE AUDITORíA)". de lo
carpeta de investigación.

2.· TESTIMONIO A CARGO DE ANA ABEL SIQUEIROS AVllES, quien se desempeña
como Auditora de Cuento Públlca en la Auditoría Superior del Estado, quien
deberá ser citado por medio de su superior jerárquico, el C. Director de Asuntos
Jurídicos de lo Auditoría Superior del Estado, con domicilio en: Calle del Congreso
número 2360 poniente. fraccionamiento Jardines Tres Ríos de Culiocán, Slnoloo.

nolizó el contrato número SSS/20/2016, firmado por
en su carócter de Director General de 10$Servicios

Salud de Sinoloo. en el estableció lo rento de equipos de ímogenologío
.~.:C':==_.__ ".__. -; ..··_..c.._·_....:.:_--·...:pl-0"r.:.:oR:::r-r-rGni.0::mGximG=Gle=$~1:B::()f)(};f)OO':OO(:B.ieciocbo=millones::.de=pesoS::fl.0/J,OfLffi.:=,o...

n.], y que ana!izó también la forma de adjudicación directo realizado y los pagos
que se efectuaron derivados de dicho contrato, en el período comprendida del
O1 de Enero 01 31 de diciembre de 2016. en los que no se cumplió con la hipótesis
de excepción o la licitación público. 01 no cantor con un estudio de mercado.

Testimonio con el que se incorporarán los fojas con tonos números 213 o 217 de!
tomo 4 correspondiente; fojas con el número 000001 a la 000013, correspondientes
al cuadernillo denominado "ACTA DE INICIO"; del cuadernillo denominado
EVIDENCIA DOCUMENTAL. de las fojas de la 000001 o lo 000008; Y de los fajos
000001 a lo 000007. correspondientes 01 cuadernillo denominado "ACTA DE
CONCLUSiÓN DE AUDITORíA (OFICIO DE CONCLUSiÓN DE AUDITORíA)"; las fojas
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000001 a la 000003, del cuadernillo denominado "CÉDULA DE RESULTADOS
PR~LlMINARES;de las rojas 000001 a la 000003, del cuadernillo denominado
"CEDUlA DE RESULTADOSFINA.LES;y por último el octa circunstanciado número
009/CP .2016, que obra en las fojas con número 000001 a la 000004,
correspondientes al cuodernülo denominado "ACTASf\DMIN1STRATIVAS",del tomo
1. de lo carpeta de investigación.

3.- TESTIMONIOA. CARGO DE HECTORMANUEL DELGADO RIVERA,Auditor de lo
Cuento Pública en la Auditoría Superior del Estado, quien deberá ser citado por
medio de su superior jerórquico. el C. Director de Asuntos Jurídicos de lo Auditoría
Superior del Estado, con domicilio en: Calle del Congreso número 2360 poniente,
fraccionamiento Jardines TresRíosde Culiocón, Sinaloo.

- -Có7)-ro que-setOcreoitoréi- slTpOftTCipaclOn-éfíla-aUdirc5ri6 017/20l7, 01 O'rgahism6 - ..
Público Descentralizado de Gobierno del Estado de Sinoloo. denominado
Servicios de Salud de Sinolco. realizado en el período comprendido del 01 de
enero 01 31 de diciembre de 2016, en donde se detectó lo anomalía que fue
denominado como resultado 43 con observación, en lo cual se elaboró uno
cédula preliminar y una cédula dos final. donde uedaron asentados
las irregularidades en que incu en su carácter
de Director General de los Se de Salud de Sinoloo. 01 celebrar y firmar el
contrato número SSS/20/2016, hasta por un monto de $1S'OOO,000_00(Dieciocho
millones de pesos 00/100 m. n.]. por servicios de renta de equipos de
imagenología.

Testimonio con el que se incorporarón los fojas con folios números 208 a lo 211.
del tomo 4. correspondiente o su entrevisto; las fojas foliados con el número
00000J o lo 000003, del tomo 1; de los fojas 000001 a lo 000013, correspondientes
al cuadernillo denominado "ACTA DE INICIO"; Y de las fojas 000001 o lo 000007,
correspondientes 01 cuadernillo denominado "ACTA DE COI-JCLUSIÓN DE
AUDITORlA (OFICIO DE CONCLUSiÓN DE AUDITORíA)", de la carpeta de
investigación.

4.- TESTIMONIOA CARGO DE ALMA ARACELY GARcíA GUTIÉRREZ,Audilora de
Cuenta Público en lo Auditoría Superior del Estado, quien deberá ser citado por
medio de su superior jerárquico, el C. Director de Asuntos Jurídicos de lo Auditoría
Superior del Estado, con domicil1o en: Calle del Congreso número 2360 poniente
fraccionamiento Jardines TresRíosde Culiocón. Sinoloa.

Con lo que se acreditará que revisó. analizó y confirmó la información de la
ouditoría 017/2017, realizado 01 Organismo Público Desceratrolizodo de Gobierno
del Estado de sínoloo. denominado Servicios de Salud de Sinaloa. en el período

o del O de enero 01 31 de diciembre de 2016, donde ••••1II••• Iii.iI:~~n su carácter de Director Generol de los Servicios de Salud
de Sinaloo, incurrió en los irregularidades en la formo de odjudicación directo
realizado en el contrato 5SS/20/2016, por lo falto de licitacián público y la
realización de pagos ilegales hasta por un monto tolal de $14'775,554.70{Catorce
millones setecientos setenta y cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos
70/100 m. n.).

,~:..';",
"o .::~

.'\ "-

Testimonio con el que se incorporarán las fojas con folios del 000001 o 000008, del
Cuadernillo identificado como "EVIDENCIA DOCUMENTAL" Y de lo foja 000010 lo ;~'.S

----. - - •• - -. -- - -- - - .-- • __ o G00001~effes~AElieRfes·-El!-e0eElerflille--EleFleA1iReGl0_!.O_AGM-D~GOI'lGLIJ~IÓN....o.E-..-- _.- _. _._____ _.. ..{;-'i-'
-- --- ---------.--AHDIlORlA_(ÜELCIQ__j)..E_CÜbl.GlUSJQN.......D...L.ALJ_D_IT_QRI6t,____Q_e_Jg__sarpeta __Qg_ ~ __"_. _j_~:_

investigación. .. 't-

Con lo que se acreditará que su representado, la moral HIKAJUBA, S.A. DE C.V.,
realizó una cotizacián de arrendamiento de mobiliario de aparatos de
imagenologío paro los Servicios de Salud del Gobierno del Estado de Sinalaa.
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T-=~¡ir~¡.:,ni,:, ..:.,.:.;1 ~j que 3: ;nC'::'ípC-~Oró 1~5 fc+:;~ cel C(ij;JOi oí OOCtJO~=dei "_~.CT.L.
':I~(::U¡~STA¡·-.!C!.~,D'!'.·· G'];:/,:P.<20lb, ove S5 e-n':::L-er,Tr..: en el cuodernir!o ··.;:'.Cj.~_S
.~.Cd·/,ir-!:STF.,!;.T;\/AS" ce: TO:~"';'2 :. ·')si COnlQ 1'~3 ícjos 5:)2· ~. 569 del 'Torno ..1.. Ce lo
,:cr~'eio de ;r.·...S.3t;ga·:ión.

Con lo ove se ocrecitoró que cvonoo laboraba para le empresa Ha:..!..JUc.,; S..-;
e'Ec.v .. realizo uno cotizccíón de orrenoomiento de rnobiñcno de aparatos de
imag",nc,logío, o le Dirección Genero! de los Ser·.'¡ciosde 'salud de Sinoloo.

TeEiirllc·ni,:, CGn el qu~ se ¡n,':oq:,of":Jfón les tojos 571)! 57~ del Torne 4, de lo carpe te
de investigación.

Con lo que se acreditará lO calidad de servidor público del acusado

Testimonio con el que se incorporará el informe policial. que se encuentro de lo
foja 547 o lo 555. del lomo 4. de lo corpeto de ill\fesligación.

8.- TESTIMONIO A CARGO DEL C. LIC. JUAN ANTONIO VELt..ZQUEZ ROBLES, quien
deberá ser ciiado por medio de su superior jerárquico, en el domicilio ubicado en
en Blvd, Enrique Sónchez Alonso número 1833 norte. Desarrollo Plan Tres Ríos, de
Culiocón. Sinoloa.

Con lo que se acrediiará lo calidad de servidor púbíico del acusado
•••••••• Ilestimonio con el cue se incorporarán 'el nombramienio y
octo de protesto de fecho 01 de enero de 2011. que obro en lo foja 93 y su
reverso del tomo 4; así como los declaraciones potrimonioles del acusado que
obran de lo foja 99 o lo 132 del torno 4, de lo carpeta de investigación.

B) DOCUMENTALES

1.- DOCUMENTAL CONSISTENTE EN NOMBRAMIENTO, ACTA DE PROTESTA Y
CONSTANCIAS DE SERVICIO LABORAL, remitidos mediante oficio DRH/03927/2017,

Con lo que se prelende acreditar lo calidad de servidor público del acusado
••••••••••• como Secretario de Salud del Organismo Público

Desceniralizado del Gobierno del Estado, denominado Servicios de Salud de
Sinaloa.

Documentos que serón incorporados a través del testimonio del C. Uc. JUAr~
Ai'HOhllO VELÁZQUEZROBLESque obran en los fojas 93. 94 Y 95 del Tomo 4. de lo
corpeto de invesiigoción.

2.- DOCUMENTAL COr"¡SISTENTE EN DECLARACiÓN P.ll.TRIMONIAL !NICIAl, ANUAL y
FINAL, rerniíldos medionie STRC/[iQ'CiI~579:rER/20i 7. .

Con lo que se 'pretende" ocrecítor lo c'áliClaO' de servidor público del acusado
•••••••••••• como Secretorio de Salud del Organismo Público

Descentralizado del Gobierno del Estado, denominado Servicíos de Salud de
Sinaloa.

Documentos que serón incorporados o través del testimonio del C. Lic. JUAI'l
ANTONIO VELÁZQUEZ ROBLES,que obran de lo tojo 99 o lo 132 del tomo 4. de lo
carpeta de investigación.

L\
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3.- DICTAMEN TÉCNICO-NORMATIVO. f5-m:'ioa por ",1 DR. OC"'."-,\'IG O'AJ/.:':,
':'::::D':t C.'l...::3.'=',::.z: =-ir'e-·.::~·:,r 05 =.surr :IS _!~.._:\rdicos de ¡6 Auditorio SUC-5rior :j3!
=~;'J.j:-.

¡::':T; k) ':}LI¿ ~¿. 0~-s¡~~"',oeccreoíror Ql:e -=:-, : __"
ccrocter o: C,¡~·:,.::i·:'r-Serleral de les Ssrvicio.,. Oc: ~o:ua CJeSinoloo. r.o ccreono .:C.:1
;1::':;'-.:08 00GL::ii:=;-,7':J.::ión. !:J controtocíón por oojooicoción cirecto :íe tes ~5r\:¡'=¡C5
je irnagsnok:gíc, por le cuot. no debió reoicorse pago olguno cor =:;=
ccr-cepto. ¡>:'r ''''0 lie-va,ss ooic el esquema de licitoción público.
D'x~un-,~nto que seró incorporado o trovés del testimonio de la C. L,C.P, ,;.,Lt/I.:"

.~,R,¿\CELYG;',,~Cí."- GUTIÉRREZ, documente, que obro dentro de lo corce:c de
ir;'·esjig'.x:i,_:·n óe I':JS rojos 491 a 4% del torne' 2. ':le te corpeto de i'ives'¡':Joci::,,-,,

4,- DOCUMENTAL CONSISTENTE EN EL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SeRVICIOS DE
IMAGENOLOGíA No. SS5;20;2016, de fecho 2·de enero de 2016.

CoY\ lo que se preten,je acreditar, que
corócrer de Director General de los de Solud au y
firmó hosto por un monto de $18'000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/1 00
m. n.}, sin cantor con el estudio de mercado que se establece como requisito en
lo Ley de Adquísíclones. Arrendomienios y Servicios del Seciar Público y su
Reglamenio.

oocumento que seró incorporado o través del testimonio de la C. L.C.P. ,l..LMA,
,~.Rp,CELy G,':',RCÍ,A,GUTIÉRREZ, de los fojas rncrcodos con los folios 000001 a la
000012, del cuadernillo denominado "COt'~TRA TO" del torno 1 de lo carpeta de
investiooclón.

5,- DOCUMENTAL CONSISTENTE EN COPIA CERTIFICADA DE LA AUDITORíA 017/2017,
que obro en lo corpeio de invesiigoción practicada por lo Auditorio Superior. del
c;.;odo, 01 Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Esíado de Sino loo,
denominado Servicios de Salud de Sinaloa.

Con lo que se pretende ccrecnor que
corócter de Director General de los 00,

contratación de los servicios de oporotos de imagenología hasta por un monto
de $18'000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 m. n.}, yautorizó pagos
ilegaleS, reali:onda lo adjudicación directo, sin estudio de mercado paro cubrir
los requisitos de lo excepción o lo licitación público, respecto del con troto Ha.
5SS/20/201 ó, de fecha 08 de enero de 201 Ó.

Documentales que serón incorporadas, por la L,C.P, ¡',Llvtt:.. ARp,CELY GARCíA
GUTlÉRREZ,que obro de lo fajo foliado con el número 00000101000012, de! tomo 1
de lo coroeio de investigación,

6.- INFORME POLICIAL. reolizado por , Agenie de la
Policía de Investigación, adscrito o l Comboie o lo
Corrupción.

ocus
del Es

calidad de servidor público del
Secretario de Salud de! Gobierno

Documento que será incorporado con el testimonio d
que se encueniro de lo foja 547 o lo 555 de! io
investigación,

C) PERICIAL

1.- PERICIAL EN MATERIA CONTABLE, realizado por la Licenciado en Contaduría y
¡: Perilo en materia contable,

'---
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(:c-n ¡':J que se ocreditoro qiJell ••••••••••• len su corócier de
['ir5Cicr General de les Servicios de So:ud de Sinaloo. oojuoicó directcrnenie
outorizondo v :irmon::o EL COlrí2,UO DE PREST.~.CI(:'¡'l Di: SERVICIOS POR
L..RF.:E¡··1D.!:.J/dEi·JTODE /~.P.':.R,t..TI~S.DE ~t\'t~.GEhHJLOGLt", No. 55S/20/2016. de techo 08
de s-n-5f';:)de 1D10. sin corvcr con ningún estudio de rnercodo. hOS70 por un monto
je SI.3·OOD.OC:O.OO (Diecio·::ho rniüones de t:":¡SOS 00/10J m. n.): e:eciuando pagos
¡¡egoiss. incurriendo en lo irregularidad señolcco cerno resoítoco L3 con
observoción de la oucítorío número Oi 7/2017.

Peri.::iol que será inc,::r,Omado o troves del testimonio de lo UCE¡,¡CI.,",DA EI'J
'=,:':li~T.L>.C>URíA'1' FlfJAIJZr.S , de la que se onexo
su ccrricuíurn viloe. misma que deberá ser citado o través de lo Dirección de
S-=f';!::i<:s ?ericiales de ro Fiscalía General de! Estado, con dornicüo en Calle
Vialidad ínterno número 2217 sur. carretero o I~ovolato j-;m. S;',j, AgUGrui.:),
Sindico;ura de .Aguoruto. de Culiocán, Sino loo, que obra o tojos 479 a la 438 del
tomo 4, quien durante el interrogatorio se apoyará de medíos audiovisuales que
se encuentren contenidos en un CD que obra en lo carpe lo de invesiigoción.

VIII.- MONiO DE REPARACiÓN DEL DAÑO Y MEDIOS DE PRUEBA PARA ElLO:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 20 aportado C) fracción IV,
de la Constitución Polilica Federol y sus corretotivos artículos 28 fracción 111.32, 36,
39 fracción 11,40 fracción 1, 42. 44. 45 Y demos relaiivos del Código Penal paro el
Estado de Sinaloa; 109 fracciones XXIV y XXV, 131 fracción XXI] y 335 fracción VIII
del Código Nacional de Procedimientos Penales y artículos 12 fracción 11y 26, de
lo Ley General de Víctimas, se solicita se condene al ocusadcl •••

al pago por concepto de reparación de daño. en su
calidad de servidor público. como Secretorio de Salud del Gobierno del Esiodo
de Sinoloo. 01 momento de 105 hechos, por el monto totcl de
$14'775,554.70(Catorce millones setecientos setenta y cinco mil quinientos
cincuenta y cuatro pesos 70/100 m. n.). soliciiando que dicho numerario se
reintegre al erario público del Estado de Sinoloo.

MEDIOS DE PRUEBA PARA LA REPARACiÓN DEL DAÑO

i.. DOCUMENTAL CONSISTENTE EN COPIA CERTIFICADA DE LA AUDITORíA 017/2017,
que obra en lo carpeta de investigación practicado por la Auditoría Superior del
Estado, 01 Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado de Sino loo,
denominado Servicios de Salud de Sinaloo.

Con lo que se pretende acreditar. que en su
carácter de Director General de los Servicios de Salud de Sinoloo. derivado de los
hechos ilícitos por los que se le acusa, causó un detrimento 01 erario público por
un monto de $141]75,554,70 (Catorce millones. setecientos setenta y cinco mil.
quinientos cincuenta y cuatro pesos 70/l 00 m. n.).

Documentales que serán incorporados, por la L,C.P. ALMA ARACELY GARCíA
GUTlÉRREZ. respecto de los documentos que obran de lo foja foliada con el
número 1 a lo 4 de lo "CÉDULA DE RESULTA.DOSPRELIMINARES"; los fojas con folios
del OOOOOJ al 000008, del Cuadernillo identificado Como "EVIDENCIA
DOCUMEt'HfI.L "; y de la fajo 000001 a lo 000007. correspondientes al cuadernillo
denominado "ACTA DE CONt:LUSIÓN DE AUDITORíA [OFICIO DE CONCLUS!ON DE
AUDITORíA)"; Y fojas 000001 o lo 00003 del Tomo 1, del cuadernillo "emULA DE
RESULTADOS FII'!ALES". que forman parte de lo totalidad de lo auditoría 017/2017,
que obro en la carpeta de investigación.

2,- PERICIAL EN MATERIA CONTABLE, reolizodo por lo Licenciado en Contaduría y
Finanzas . Perito en materia contable,

Con lo que se acreditará que .en su carácter de
Director General de los Servicios de Salud de Sinoloa, adjudicó directamente
autorizando y firmando EL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS POR
ARRENDAMIEI--lTO DE APA.RATOS DE IMAGENOLOGíA ~10,SS5/20/2016. de fecho 08
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